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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 123-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Reformar los Artículos 1, 10, 11, 18, 
13 y 191 de la Ley del Registro Nacional de las Personas. 
¡06 cuales se leerán así:

Artículo 1"—El Registro Nacional de las Personas, 
as un organismo del Estado con asiento en la capital de la 
República y jurisdicción en todo el territorio nacional, 
dependiente del Tribunal Nacional de Elecciones, el cual 
Qomhyará su Director y Sub-Director.

El Director, Sub-Director del Registro Nacional de las 
Peraooas, Jefe y Sub-Jefe de la División del Registro Civil 
y Jefe y Sub-Jefe de la División del Registro Electoral 
dursrán en sus funciones un año y los cargos serán ejercidos 
ín forma rotativa por los ciudadanos propuestos por cada 
HK) de los Partidos Políticos legalmente inscritos, a partir 
de] primero de agosto de cada año.

Esta rota<úón en el orden arriba indicado será ejercida 
MMUzando por el partido que obtuvo mayor número de 
wtos en las últimas elecciones generales del país y así suce- 
NTsmente tos demás partidos en orden descendente, confor
me el número de votos obtenidos.

Artimdo 10.— L̂a Oficina Central del Registro Nacional 
de las Personas, se organizará con dos divisiones, Registro 
Ovil y Registro Electoral y los Departamentos, Secciones 
y Unidades Internas necesarias para el eficaz cumplimiento 
de sus Snes

Cada división tendrá un Jefe y  un Sub-Jefe.

Artículo 11.—El Registro Nacional de las Personas. 
Además de la Oficina Central funcionará a través de Oficinas 
Mocidpsles y Oficina del Registro Civil en el exterior.

Podrá crearse oficinas auxiliares en aquéllos lugares 
HL qae se considere necesario.

Artienlo 18.—El nombramiento de !os Registradores 
Civúea será atribución del Director del Registro Nacional 
de huL Personas de acuerdo a los requisitos establecidos en 
em Ley.

La istegracíón de los Registradores Civiles será igua- 
ütshs a todos los Partida Políticos legaimente inscritos; 
tendrá una vigencia de 4 años y serán propuestos pw  las 
Directivas Centrales de los mismos.

Artieab 1$.—ge establecen comó requimtos para ĵ er 
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C O N T E N L D O
DECRETO NUMERO 123-83.

Julio de 1983

E C O N O I H I  A
Acuerdos Nos. 240-83 y  252-83 —  Junio de ICM

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Acuerdo No. 584 —- Mayo de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE 
Acuerdo No. 194 —  Marzo de 1977

A V I S O S

a) Ser hondureno por nacimiento, mayor de edad y  estar 
en el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos^

b) De reconocida honorabilidad e idoneidad para el ejer
cicio del cargo; y,

c) Haber cursado preferentemente la educación media.

Artículo 191.— El Tribunal Nacional de BSeociones, 
emitirá el Reglamento de esta Ley.

ARTICULO 2.— El presente Decreto entrará en vigen
cia en la fecha de su publicación en el Diario Oficial **La 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y tres.

BENIGNO RAMON IRÍAS HENRIQUEZ
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA
Secretario.

MARIO ENRIQI E PRIETO ALYARADO
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D, C-, 29 de Julio de 19^.

ROBERTO SUAZO COtmOVA 
PfeiM ettTe

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema-

Oscar Mejía AreHana

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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PrKhfencía !!c !a RepíMica
E CO W OMtA

Acuerdo Número 240-83

Tegucigalpa. D. C., tres de junio de 
mi! novecientos ochentn y tres.

Vista: Para resolver la solicitud
presentada con fecha veintiocho de 
enero de mil novecientos tx:henta y 
tres, por el Licenciado Leonel Mon- 
roy Pineda, en su calidad de Apode
rado Legal de la empresa "SALON 
BEALL", de! domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, y contraída a pedir 
equiparación de beneficios a nivel na
cional con su similar "HELADERA 
HONDURENA, S A ."

Resulta: Que con fecha primero
de febrero del año en curso, se dio 
traslado de la solicitud a la Direc
ción General de Industria, para que 
en su calidad de Secretaria Técnica 
de la Comisión emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que en fecha veintitrés 
de mayo del mismo año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so
licitud de referencia y el Informe de 
la Secretaria, emitiendo su dictamen 
en el sentido de acceder a lo solicita
do por la empresa.

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en, su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstos.

Considerando: Que la solicitud
presentada por la empresa "SALON 
BEALL", satisface los requisitos es
tablecidos en !as disposiciones lega
les pertinentes para esta clase de 
peticiones.

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y  7 del De
creto No 49 de! 21 de junio de 1973; 
4. 8 y 125 de su Reglamento y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial.

ACUERDA:

1.—Conceder a la empresa "SA 
LON BEALL" equiparación de bene

ficios fiscales a nivel nacional con 
su similar 'T íE LA D E R A  HONDU
RENA, S. A .", en forma como se 
detalla en la lista de beneñcios de
esta) misma fecha la cual corre agre
gada al expediente de la empresa.

2— El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa bene
ficiaría) del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación No. 625 de fecha 
trece de agosto de mil novecientos 
setenta, las cuales por el contrarío 
se hacen extensivas y  forman parte 
d e é^ ^

3.— El presente Acuerdo deberá 
nubiicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta, por cuenta del interesado y  
*^urtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación. —  Comuni
qúese

ROBERTO SUATO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y  Comercio,

Acuerdo Número 252-83

Tegucigalpa, Distrito Central, ca
torce de junio de mil novecientos 
ochenta y  tres.

Vista: La  solicitud presentada en 
fecha veintiséis de abrH de mi! nove
cientos ochenta y  tres, por la Licen
ciada Alba Marina Sierra de Funes, 
de generales conocidas, en su carácter 
de Representante Legal de la empre
sa "ALIM ENTO S D IX IE  DE HON
DURAS, S. A. DE C. V ." del domi
cilio de San Pedro Sula, Cortés, y 
contraída a pedir modificación del 
Acuerdo No. 458-81' de fecha vem- 
tinueve de Octubre de mil novecien
tos ochenta y  uno emitido a favor de 
=̂u representada en e l sentido de que 
se incluya en la lista, de beneficios 
del mismo vinagre refinado, nauca 
099-09-01. para elaborar mayonesa 
tipo kraft^

Resulta: Que en fecha veintiocho 
de abril del año en curso, se dió en 
traslado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su carácter de Secretaria Técnica de 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
rindiera el informe del caso.

Resulta: Que en fecha veintitrés 
de mayo del mismo año. la ComisiÓD 
conoció el informe rendido por su 
Secretaría, emitiendo su corro^xm- 
diente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a peüci& 
del beneficiario los Acuerdos de cla
sificación que hubiere emitido, te
niendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de loa organismos qog 
considere competentes.

Por Tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2 y 7 de! Decre
to No. 49 del 21 de junio de 1973 y 
82 del Acuerdo 287 del 12 de septiem
bre de 1973.

ACUERDA:

1.— ^Modificar el Acuerdo No. 
458-81 de fecha veintinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
uno, emitido a favor de la empresa 
"ALIM ENTOS DIXIE DE HONDU
RAS. S. A. DE C. V.", en el sentido 
de incluir en el literal a) de su lista 
de beneficios del mencionado Acuer
do "vinagre refinado, nauca 
099-09-01, mientras no se produzcan 
en condiciones adecuadas en el país.

2.— Ê1 presente Acuerdo deberé 
publicarse por cuenta de! interesad&, 
en el Diario Oficial "La Gaceta", y 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SUATO CORDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Leticia Ma Tay

HWMEMnAYCRENTOíimUCl

Acuerdo Número 584

Tegucigalpa, Distrito Central, 
cinueve de mayo de mil novedectcs 
ochenta y tres.

Vista: Para resolver la solidtzd
presentada a través de la SecwAarb 
de Economía, el treinta de naanM # 
mil novecientos ochenta y dos, as 
como la ampliación a dicha soÜeitsé 
presentada el siete de junio s#  
mo año, por el Licenciado Eimerls^ 
nel Monroy Pineda, mayor de edsA 
casado y de este domicilio, actsM# 
como Apoderado Legal de la BS<̂ <fSS 

LECHE Y  DERIVADOS. S. 
(LEYDE, S. A .l. del domidMo#!S 
Ceiba. Departamento de AtlásMd)! 
contraída a pedir que se le coamá  *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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a<[ Ttyresentada la deducción de sus 
sujetas al pago del Impues

to Hdhre la Renta del período 1981 
par KÍnversíón en maquinaria  ̂
eqs^ por laí cantidad de Seiscientos 
Scscata y  Tres Mil Trece Lempiras 
con Núventa y Ocho Centavos 
(Lpa 863,013.98), de conformidad a! 
OonwAo Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial, su protocolo el Decreto Ley N" 
49 y su Reglamento, Acuerdo 287 y 
Aeaenlo No. 112 del 18 de abril de 
1973.

Resulta: Que con fecha cinco de 
octabre de mil novecientos ochenta 
y dos, la Dirección General de In
dustria, como Secretaria de la Comi- 
aón de Incentivos Fiscales al Desa- 
rn ^  Industria!, emitió dictamen en 
la anuiente forma.

1. —Otorgar a la empresa "LECHE 
Y DERIVADOS, S, A ." deducción del 
Impuesto Sobre la Renta, Neta Gra- 
vaMe por reinversión de utilidades 
en maquinaria y equipo durante el 
ano 1981 por la cantidad de
Lpa 320.553.00.

2. —Denegar la cantidad de ..
Lps. 342,460.38 debido a que el límite 
de la reinversión son las utidades del 
período.

3. —Queda obligada la empresa a 
capitalizar como mínimo el monto 
recomendado en el plazo de seis me
ses contados a partir de la fecha de 
emisión del Acuerdo correspondiente.

Resolta: Que dicha solicitud fué 
recibida en traslado por la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público y  
remitida el trece de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. a la Di- 
reecí^í General de Tributación, la 
que envió el expediente en traslado 
al Departamento de Renta, para que 
emitiera el dictamen correspondiente 
hahiándolo emitido el diez de diciem 
hre de mil novecientos ochenta y dos, 
en e! mismo sentido del dictamen an
terior, quedando obligada la empre
sa a pagar el 6̂  ̂ de vigilancia sobre 
el sabnto del impuesto exonerado y 
dar etmndimiento a lo estipulado en 
d artículo 25 de la Ley en el sentido 
de retener y pagar el impuesto, y 
psgsr el impuesto correspondiente 
de f̂ juste y sanciones que procedan 
eoaíonne a Derecho.

Rsualta: Que con fecha veintidós 
de dMmnbre de mil novecientos 
oeheata y dos. se remitió la mencio
nada soiieítud a la Oficina de Aseso
ra Wcniea de la Secretaría de Ha- 

y Crédito Público, para el Díc

tamen de Mérito, la cual después de 
haber hecho el análisis respectivo, 
con fecha dOs de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, se pronunció 
en el mismo sentido de los dictáme
nes antes apuntados.

Considerando: Que la Empresa
"LECHE Y  DERIVADOS, S A. 
(LEYDE, S. A .), fue clasificada se
gún Acuerdo No. 112, de fecha 16 
de abril de 1973, en el grupo "A "  
perteneciente a industma existente, 
para dedicarse a la elaboración de 
leche pasteurizada y  homogenizada, 
crema, mantequilla, quesos, leche con 
sabores y  jugos con sabores natura
les y  artificiales.

Considerando: Que el Artículo 9* 
de! Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial establece que toda Empresa 
conforme al mismo tendrá derecho 
durante su vigencia a deducir de sus 
titilidades sujetas al Impuesto Sobre 
La Renta, e! monto de la reinversíón 
efectuada en adquisición de maqui
naria  ̂y equipo que aumenten la pro
ductividad o la capacidad productiva 
de le Empresa y de la rama indus
trial de que se traten en el area 
centroamericana.

Considerando: Que para los efec
tos del Articulo 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y el Articulo 
10 de su protocolo, toda Empresa In
dustrial interesada en recibir el be
neficio por reinversiones que hayan 
<̂ ido efectuadas de conformidad con 
la Ley deberá presentar ante la Au
toridad Administrativa una solicitud 
oue contendrá todos los requisitos 
estipulados en el Acuerdo No 287 
del 12 de septiembre de 1973, conten
tivo del Reglamento al Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973.

Por Tanto: El Presidente de la Re- 
nública, en aplicación del Articulo 
245 de la Constitución de la Repú
blica; 3 del Decreto No. 129 del 5 de 
febrero de; 1971; 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial; 11 del De
creto Ley No. 49. 20. 21 y 22 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973: Acuerdo No. 52-80 del 
17 de septiembre de 1980. Articulo 
5 del Decreto No 125, del 31 de di
ciembre reformado por el Artículo 2 
de! Decreto Nc. 56 del 26 de julio de 
1982 y 88 del Código de Procedi
mientos Civiles.

ACUERDA:
1 — Autorizar a la Empresa L E 

CHE Y DERIVADOS. S. A  (LEY-

DE, S. A.) del domicilio de La Ceiba 
Departamento de Atlántida, la de
ducción de sus utilidades obtenidas 
durante el período de 1981, sujetos 
al Pago del Impuesto Sobre La Ren
ta, la cantidad de Trescientos Vein
te Mil Quinientos Cincuenta y  Tres 
Lempiras con Sesenta Centavos . 
(Lps. 320,553.60) que corresponde a 
la reinversión de utilidades efectua
das por dicha Empresa en la adqui
sición de maquinaría y equipo en el 
período mencionado, estableciendo un 
plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de emisión de 'RSte 
Acuerdo para que la Empresa caiñ- 
tí'líce dicha suma

2. —Denegar la cantidad de Tres
cientos Cuarenta y Dos Mil Cuatro
cientos Sesenta Lempiras con Trein
ta y Ocho Centavos (Lps. 342,460.38) 
que representa la diferencia del total 
de la inversión realizado por la em
presa en ese año. por superar el li
mite de las utilidades sujetas a! pa
go de! Impuesto Sobre la Renta, de 
conformidad con el Articulo 9 del 
Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustria!.

3. — Que la Empresa "LECHE Y  
DERIVADOS, S. A. (LEYDE. S. A.^ 
haga efectivo el pago de! 6% en con
cepto de vigilancia sobre el monto 
deí Impuesto exonerado de conftui- 
mtdad con el Articulo 6 del Decreto 
No. 49 de! 21 de junio de 1973.

4. — El monto de las utilidades ob
tenidas por !a Empresa en el período 
fiscal de 1981 queda sujeto a la veri
ficación que efectúen loa Auditores 
de la Dirección General de Tributa
ción, y asimismo la Empresa mencio
nada debe cumplir con lo estipulado 
en el Artículo 25 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta.

5 — La precitada Empresa deberá 
presentar debidamente registrada la 
reenectiva Escritura Pública de Mo
dificación de la Escritura Social, me
diante la cual se muestre que haya
capitalizado la suma d e ...................
Lps. 320.553.60, en el plazo que eata- 
blece el Artículo 1' del A cu er^  52-80 
del 17 de septiembre de 1980.

6.— El presente Acuerdo deberá 
ser publicado en e! Diario Oñciai "La  
Gaceta ', por cuenta del interSHado. 
—Comuniqúese.

ROBERTO srA Z O  CORDOVA
Fh-esidente

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Hacienda y  Crédito Pú
blico.

Arturo Gorieto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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MARCAS DE FABRICAS

infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de junio del 
presente ano, se adniiüó la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y

deunarm M cac^ —
Acompaño EiocuinentoH, Razonamien
to y  Devolución.—Señor Ministro 
Economía y Comercio.— Yo, Marco 
TüUo Barahona Valle, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, de este vecindario, 
residente en la Colonia Residencial 
Los Proceres, 2̂  Calle, Casa 33, de 
esta ciudad, con Carnet N*̂  1Í28 del 
Colegio de Abogados, Apoderado Le
gal de Arco de Centroamérica, S. A. 
de C. Y., de este domicilio, como lo 
acredito con el testimonio de la Es
critura Pública 137 de poder, 
autorizada en esta ciudad, el 6 de 
agosto de 1979, por el Notario, don 
Haroldo A. López H.; con todo res
peto comparezco ante Ud., a solicitar 
a favor de mi representada, el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra PLOUfERO 

- CWSTALK

p !o m e fQ
DBWOKADOK)tOUBO M CASat)*§)

PRECAUCÍON:

y diseño o logotipo representado por 
un paralelísim o de color azul ma
rino, cuyo lado superior izquierdo y 
hacia abajo es surcado por una flecha 
misma que es la prolongación de la 
letra "r "  de la denominación "plo
mero" que aparece colocada arriba 
de] paralelc^ramo en letras rojas; 
antes de dicha denominación aparece 
la palabra "cristales" y, abajo de ella, 
se indica e! uso especial del producto 
"desatorador sólido de cañerías"; la 
flecha es de color rojo, contorneada a 
ím una
amarilla y. a su lado derecho, por 
una blanca: ella enmedio del parale- 
Ic^ramo forma una ondulación, ter- 
minando en punta en la parte inferior 
y enmedio; en la parte inferior dere
cha se indica que "no daña tubos 
metálicos" y a la iziquierda se indica

"PRECAUCION: ^lanténgase fuera 
del alcance de los niños", conteniendo 
arriba de esta leyenda la señal 
acostumbrada de peligro "una cala
vera con dos huesos cruzados"; abajo 
de esta leyenda se señala el contenido 
o peso "cont. neto: 19 onzas"; con 
dicha marca se pretende amparar, 
proteger y  distinguir: "Preparacio
nes para blanquear y otras sustancias 
para color; preparaciones para lim
piar. pulir, desengrasar y  pulimentar; 
jabones; perfumería; aceites asencía- 
les cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos", comprendidos en la Cla
se 3 de la actual nomenclatura mar
caría. Marca que se usará o aplicará 
a los artículos, envases, cajas, bolsas, 
receptáculos, frascos, botes, envolto
rios, etc., por medio de impresiones, 
grabados, marbetes o cualquier otro 
modo o forma conocida o que se 
llegue a utilizar en el comercio, Arts. 
1. 5, 10. 14 de la Ley de Marcas de 
Fábrica; 667 y  676 del Código de 
Comercio; y  Decreto Ley N^ 474, del 
10 de junio de 1977, Art. 2, X, 
Clase 3. A l señor Ministro, respetuo
samente pido: Admita este escrito 
con el poder que acompaño y viñetas 
de ley; razonar en autos aquél y 
devolvérmelo oportunamente; man
dar efectuar las publicaciones de ley 
y. no habiendo oposición, después de! 
dictamen de la Procuraduría General 
de la República, proceder al registro 
v depósito, a favor de mi mandante, 
de la marca de fábrica consistente en 
el logotipo o diseño descrito, en la 
Clase 3. Asimismo tener por presen
tada la autorización de Químicas 
Dinant de Centroamérica, S. A. de 
C. V., de este domicilio, respecto a la 
marca denominativa "PLOMERO" y 
razonada en autos, se me devuélva.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de junio de 
mil novecientos ochenta y  tres.— ( f )  
Marco Tulio Barahona Valle". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 28 de junio de 1M3.

CamHo Z. BendecA P.

Registrador

l3 y 2 B J .y 3 A  8S.

casad) Abogado y de este vecúida- 
no, con Carnet Número 037 del Co
legio de Abogados de Honduras; ac
tuando en mi condición de Apodera
do General de "BAYER AKTTEX- 
GESELI^CHAFT ', domicüiada en 
Leverkusen República Federal de 
Alonan!a. lo que demuestro con el 
poder que acompaño, el que pido se 
razone en los autos y se me devuel
va, con todo respeto comparezco an
te el señor Ministro, pidiendo el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica de mi representada consisten
te en la palabra:

que servirá para distinguir y ampa
rar Remedios Medicinales en la Cla
se "5", la que se usará impresa, 
grabada en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplicará en los 
productos relacionados, empaques y 
demás objetos que los contengan en 
la forma acostumbrada en el Comer
cio.— Acompaño Ittg diez etiquetíu} y 
los demás documentos requeridoa 
por la ley para estos efectos rogan
do la admisión y trámite de esta eo- 
licitud y que en s onortur-ídad ae 
emita el Acuerdo concediendo dicho 
registro.— Tegucigalpa. D. C, siete 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tre s ."  tf) Aníbal E. Quiñónez *̂Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C-, 3 de mayo de 1983.

Caaü!o Z Beudedt F ,

Registrador.

1 2 y M J .  y 3 A. Kk

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha tres de mayo del pre- 
senté, año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una majrca de fábrica.—Señor Minis
tro de Economia v Comercio.—Yo 
Aníbal E. Quinónez, mayor de edad.

El infrascrito, Registrador de R 
FTopiedad Industrial, hace saber: Qae 
con fecha veinte de junio del présenla 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.—Secrete- 
ría de Economia.— En representaciía 
de lá ISUZU ÍKKHHá
KABUSHIKI KAISHA (tamMén hâ  
ciendo negocios como ISU2HJ MO
TORS LIM ITED l. una corpwaeMa 
organizada y  existente etmforme !ee 
leyes del Japón, maitufactureros, ia* 
dustriales y comerciantes donücHia' 
das en 22 10, M laam i^  6-C^eaea 
Shinagawa-Ku, Tokio, Japón, aeg^M 
poder razonado que se adjunta  ̂res- 
])etuoaamente comparezco a fyJWtse
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w{g¡Htro y dqpóato de Ja joarca de 
QMet denominada: "ASOA*\ pala-

ASCA
hnt, a^;únei ciiaé y dentro de la Clase 
U, como marca de fábrica nacional 
hondurena, marca que mn distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
aastara, distingue y  protege: Vehícu-

taies como veMculoa a motor con sus 
partes y accesorios, bicicletas con sus 

fMTMarnka y  
vagones con sus partes y  accesorios; 
apasatos de locomoción a^iea, avio- 
amoMUwmtw^^syíMOMOna^iqMr 
ratos de locomoción acuática, barcos 
eca sus partes y accesorios; y  cual- 
<pkro^ot^od^trm M pM ^e;nm r^ 
qoe se aplica o fija a los artícuios y 
{Hodüctos mismos por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y  en las 
otras formas y  modos generalmente 
sMdumhmdw enlain&mhda y  d  
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegaeigalpa, D. C., cuatro de junio de 
Bu! Bovecientos ochenta y  tres.—  ( f )  
Jorge Mdel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. G, 
20 de junio de 1983.

Camiío Z. BesdecA Póres 
Registrador.

Oy28J.y3JL83.

B  infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de junio deí 
presmte año, se admitió la soJicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marea de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.—En re
presentación de la Compañía Sanoi 
Aéwant GmbH, una sociedad 0!^ani- 
mda y existente, bajo las leyes de la 
RcpúMica Federal de Alemania, ma 
nuiactureros, industriales y comer
ciantes. domiciliados en D-4019 Mmi- 
heim, RepúMiea Federal de Alemania 

d  pMbr q^e se
acompaña, respetuosamente compa- 
resco a soíicitar el registro y depósito 
de la smrea de fábrica denominada *

nacional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pm- 
tege: productos farmacéuticos, vete- 
nnancMS e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y  enfermos: 
emplastos, material para vendaje; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las mAbs hiéHMs y  ammMh t̂ 
dañinos; marca que se aplica o fija  a 
Jos artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, estam
pados, y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se s^^regan los demás docu
mentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
nueve de niayo de mil novecientos 
ochenta y tres.—  ( f )  Jorge Fidel 
Durón*\ Lo que se pMie en conoci
miento del público, para loe efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 20 de 
i'inic de 1983.

Camilo Z. BeadscA: P.
Registrador.

1 3 y 2 3 J  . y 3 A  . 8^

EL á MT AW
psMsa. doitro de la dase 5, según 
d dM, como marca de fábrica

BU infrascrito, JEtegistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintidós de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía.— Eh re
presentación de la Compañía MAKI- 
TA  ELECTRIC WORKS, LTD, una 
corporación organizada y  existente 
bajo las leyes del Japón, mamufactu- 
íeros, industriales y comerciantes do
miciliados en 1 1 ^ , Chúme, Sumi- 
yoehi-cho, Anjoshi Aichi-Ken, Ja- 
p ó^ iM gm a e lp M k rra M n a ^ q M se  
iMompam^ cMn^^
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la marca de fábrica que con
siste en diseño, dentro

de Ja CJase 7. según el clisé, como 
marea de fábrica nacional hondnreña, 
marca que sin distinción de tamaño, 
o color, ampara, distingue: Máquinas 
y máquinas herramientas; motores 
(excepto para vehículoa terrestres) 
cmbraguez y correas de transmisión 
(excepto para vehículoa terrestres) 
Instrumentos grandes para la agricul
tura; incubadoras; marea que se apli
ca o Hja a loe artículos y productos

mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estar
cidos, estampados y en las otras for
mas y modos generalmente acostmn- 
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., trece de junio de 
miJ novecientos ochenta y tres.— ( f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. G, 
22 de junio de 1983.

Registrador.

13 y 23 J. y 3 A. 83.

Í3
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con ck mayo
presente año, se admitió la s&icítud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica— ^Poder Ejecntiw. 
— Secretaria de Economía-— Eh re
presentación de la Compañía TAe 
Cocu-Colá CompoMy, una corporación 
ruganizada y existente, cónfwme a 
las leyes del JÊ 9tado de Delavare, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, con oficinas en 310 Ñbrth 
Avenue, N. W. Atlanta, Georgia 
30313, Estados Unidos de América, 
según el poder razonado que se acMn- 
paña, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
tnarca de fábrica denominada:

"MM -H M  U K M "
palabras, según el clisé y  dmitro de La 
Clase 32, como marca de fábrica 
inicial, hondureña marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  ímot^re: 
Cerveza, ale y porter; aguas minera- 
Jes y  gaseosas y o^mslkhMaBno 
alcohólicas; jarabes y  otros prepsrsr 
dos para hacer bebidas; marca que se 
aplica o fija  a ios artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes o receptáculos que los contienen, 
por medio de im^aesiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es- 
ta w M k ^ y en  Iks tAnm ñ v a m s y  
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
tM^ ^ cM laeagK gM k s  demás 
documentos de ley. —  T^ueigalpa, 
D. C., doa de mayo de nül noreeieatos 
ü^^^a y — ( f )  ^wgs FM ^
Duwm^ L oq ^ esep o M í^ U M M m - 
nmiento del público, para Jos efectos
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de ley. — T^eiga ipA , D. C.. 12 de 
in^yo de 1983.

^ y 2 3 J  . yaULHS.

de ^
Ihdü^r^L aÜMr:

Que con fech^ cuatro de mayo de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y Depósito de 
una marca de fábrica— Señor Mi 
nistro de Economía y Comercio — 
Yo, Aníbal E. Quiñónez, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este ve
cindario, con Carnet Número 037 
del Colegio de Abogados de Hon
duras; actuando en mi condición de 
Apoderado General de "B  A  Y  E R 
AKTIENGESELLSCHAFT" domici
liada en Leverkusen, República Fe
deral de Alemania, lo que demuestro 
con el poder que acompaño, el que 
páh^MnMMneenlosaubM ytMjme 
devuelva, con todo respeto comparez
co ante el señor Ministro, pidiendo 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada consis
tente en !a palabra:

áá0BSER!W
que servirá para distinguir y ampa
rar: Remedios Medicinales, en la Cla
se "5", la que se usará impresa, gra
bada en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, y se aplicará a los produc
tos relacionados, empaques y demás 
objetos que los contengan en la for
ma acostumbrada en el comercio— 
Acompaño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos por la 
ley para estos efectos rogando la ad
misión y trámite de esta solicitud y 
que en su oportunidad se emita el 
Acuerdo comcedioído dicho registro 
—Tegucigalpa. D C . siete de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, 
(f) Aníbal E Quinónez. "Lo que se 
pone en conocimiento de! público, 
para ios efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 4 de mayo de t983

Osnñlo Z Beodecií !

Registrador

12 y 22 J  v 3 A  83

ña Regmbad^d^ ^
IñMpñkhd tmce aü^r:

iMúúe ^  d^
prMBm^añ^, ae admitió la solicitud 
quedMe^"R^gmtn)ydq^^Rodbuma 
um nm deíáhhaL— Iñ^brl^^oünm. 
—Secretaria de Economía.— En re 
poM en^^Km dela 
GE/CY, S.A.^ una sociedad organi
zada y  exM ^M Úel^^olasi^^Hi ^  
Suiza, manufactureros, industHales y
comerciantaa, domiciliadoa e n .........
CH-4002, Basilea, Suiza, s^ún el 
poder que debidamente razonado se 
acmnpam^ oMnp^
rezoo a scñicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica doMuninada:

" F O R T i S A N "
palabra, según el clisé y dentro de la 
CHjMM 5 OMno marca de 
nacional hondurena, marea que sin 
diátinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Medicamentos, productos farmacéu
ticos medicinales e higiénicos, drogas 
y preparaciones farmacéuticas, pro
ductos veterinarios; marca que se 
aplica o fija  a los artículos y produc 
tos mismos, por medio de impresio
ne^ gnÜMdo^ eÜqu^a^ nm^b^Mk 
estampados, estarcidos, y  en ias otras 

y  nMdosgeMTábMmteaMs- 
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de marzo de 
mil novecientos €)chenta y  tres.— ( f )  
Jorge Fidei Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del púMieo, psrs los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. C 
20 de junio de 1983

Registrador 

1 3 y 2 3 J .y 3 A - 8 &

blica Federal de Alemania, segóa d 
pMkr r a z o n a d o  que se acom- 
pMk. r e s p e  t u o  s a m e n  te 
comparezco a solicitar el registro 
y ^ l a  j m a r c a d e f ^
hdka denominada

Nitro

C k ^ 5 ,
ficado de Registro No. 847,51$, ac- 
Rm dM oixv lA ORdma^UmuMadh 
FaRmRsixm fecha 24 de julio de 
1968, y renovado con vigencia hasts 
el año de 1988, marca que sin diatia- 
ción de tamaño, color o diseño es* 
p^ñ^, ampMu, d k ü ^ ^ ^ y p m b y^  
Productos farmacéuticos y  medidns- 
h M ,m a n A (p M !M íq ^ ^ o fÜ A a k s  
aHñmks y  pM du^w mismos y s  
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estsr- 
eM bsyem lasohasAwm M syHHAs 

aMMbmúmMbsenh 
industria y  el comercio, para todo b 
oMJseaeMgmakHíkmáadMumm- 
tos de iey.— ^Tegucigalpa, D. CL, sÉsb 
de junio de mil novecientos odMSta 
y tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón". 
tpM í^íM neencoM M M ^M doddpá 
blico, para los efectos de iey.—T ) ^  
cigalpa, D. C-, 17 de junio de 198!.

Registrador.

I3 y 2 3  J .y 3 A .  83

Propiedad Industria!, hace saber: Que

novecientoB ochenta y  tres, ae admi
tió ia solicitud que dice: 'Ttegistro 3' 
dqM ^^odeim aim M cadefH w ka^— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía.— En representación de la 
Compañía: HEINRICH MACHNA- 

una organizada y
existente bajo las leyes de la Repú
blica Federal de Alemania, manufac
tureros industriales y comerciantes 
domiciliados en Heinrích-Mack-Stra- 
sae 35 1^7918. IHertiaaen-Au. Repu

la  R ^ ^ ^ w k ^ & b
l^o^^hd hM^ mbw:
Que con fecha diecisiete de jmdo dd 
pw w m ^^^^seadm kM ^as^M bd  
que dice: "Registro y depósito de 
marea de fábrica.— P̂oder Ejecatha 
—Secretaría de Economía—Ba 
presentaci&i de la Compañia WsMSf̂  
Lombert Compuwy, una corporscMa 
organizada y existente, bajo Íes ley« 
del Estado de Delaware, maneúMs- 
reros, industriales y comerciMdSt 
domiciliados en 201. Tabor Roed 
Morris. Piains, Nueva Jersey, M b 
dos Unidos de Arnica, segús d 
poder razwiado que ae
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rtxpetnocajmente comparezco a aoUci- 
tKT d registro y depósito de lA marca 
de SMca denommada.:

" Í A S P R t M "
p d Ü M ^ tk ^ rod e^ C h ^ eS ,
d e B ^ m a K a c ^ e a m d ^ ü m d ^ d e

y preparaciones medicinaJes y farma- 
eíaticas, marca que ae apiica o fija a 
ios artículos y productos mismos, por 
atadlo de impresiones, grabados, eü- 
qoetas, ntarbetes, estampados, estar- 
ddoa, y en las otras formas y modos 
gma^hMm^ aMShmümMks aa d  
coHtareio y en la industria, para todo 
b em ü ín t^ ^ ^ ^ n lw d m n ^ d w m h  
aados de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
sasre de junio de mil novecientos

y tMa— (f) Jmge FM^i 
Dunón". Lo que se pone en conocd- 
mAmb<klp&Mkp, pM a lw e^^^s  
de ley. — T^cigalpa, D. C., 17 de 
ámbdelM^

OamÜo Z. Bewdeeh P.

Registrador

13 y 23 J . y 3 A. 83.

REGISTROS DE MARGAS

B infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de julio del pre- 
aente año, ae admitió la solicitud que 
dice: Hegistro de marca. — Señor 
iCnistro de Elconomía.—Yo, Daniel 
Casco Lf̂ íes, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112, de! Colegio de Abc^a- 
doa de Hímduras y Cédula Tributa
ria IPFCnR-J, en mi condición de 
representante de QUDÍK^ 
RAMBRRIANA, S. 1MB R. Ik DE 
C. V., de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
coodstente en la palabra:

S HERBUM
pasa distinguir: Productos quinüoos 
dfsHnsdos a la industria, la ciencia, 
ia fotografía, la agricultura, la hor- 
ttesRusa, la silvicultura: resinas ar- 
tMMsles y sintéticas, materias ;^as- 
tieas en bruto (en forma de polvo, 

abmMS pwa
(naturales y artiñciales); 

para extintores ̂ baños 
y pMnamciooea quínnicaa para sol- 

productos químicos desti-

n^ic^ a cmme!w^ iM 
ma^^as smdmmÚMt
homms destinadas a lA
(Clase Int. 1); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques quí 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, e s t a m p á n d o l a ,  
por medio de etiquetas que se les ad- 
hmMm y an o^^ fm^
ma apropiada en el comercio. Pre- 
M m ^ ^ p & b r íM ^ q ^  se raMme 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa. D. C., 29 de junio de 1983.—f) 
Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C 
8 de julio de 1983.

Camilo 5B. Bendeelt P ,
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber :  
(̂ ue con fechai cinco de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Señor
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario ccm 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IFFCTR-J, en mi condición de 
representante de POLYMER, S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir e! registro de M marca 
de fábrica consistente en la denomí- 
naei^ :

P O L Y  A C R O
i

tal como se muestra en los ejem^úa- 
res que se acompañan; para distin
guir: Gutapercha, goma, elástica, 
balata y sucedáneos, y especialmente 
telas plásticas para viveros (Clase 
Int. 17); y la cual se aplica a las ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhie)ren y en cualquiera ̂ tra for
ma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
ccmducente, los demás docum^tos 
de ley y el clisé.—Tegudgalpa, D. C.. 
28 de junio de 1963— f̂) Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conodmiai- 
to del púMico para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1983.

Registrador.

13 y 23 J. y 3 A. 83.

13 R ^ ^ ^ n ^ b r d S l A
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
c^nfM baem codey^b<M pm wm b& 
año, se admitió la solicitud q[UB dice: 
R^pstro de marca.—Señor Ministro 

deEbMmmbL—Y^^Mm ^dChMoI^h 
pez, mayor de edad, casado. Abogado 
y de este vecindario, con Carnet No 
112 del Colegip de Abogados de Hon
duras y Cédula Tributaria IPFCIR-J, 
en mi címdición de representante de 
POLYMER S.A^domknbda en la 
ciudad de San Pedro Sula, departar 
mentó de Cortés, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la denominación:

P O L Y  A B R O
tal como se muestra en loa e jea ^ ^  
res que se acompañan; para distin
guir: MMKbs
tiendas, velas, y especialmente sacos, 
sí^as, lazos y toidoe (Ciase Int. 23); 
y la cual se aplica a las cajas o em- 
paques que contienen los mismos, 

estampándola, per 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cu^quiera otra fonna apn^ 
piada en e! comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condm- 
íx ^ ^ ^ k H Ó b m ^ d M u m ^ ^ w d e h y  
y el clisé.—Tegucigalpas D. C., 28 de 
junio de 1963.— ( f ) Danid Ossoo L." 
Lo que ae pone en conocimiento del 
púMioo para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigaJpa, D. C., 5 de julio de 1963.

R^;istrador.

13y 23J.y3 A.83L

Í2 infrascrito. Registrador de la 
l^^^& hd hM^ aüxr:
OuecMfMhac^^mM de j^ ^ d e

admitió la solicitud que dice: ^Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía—Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este vecindario, con Carnet N* 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCnt-J, 
en mi ccmdición de renresentante de 
FABRICA INDUSTRIAL DE ALI
MENTOS DE HOHDURAS. S. DE 
R. l i  , d^ domlciHo de la eiadad de 
San Pedro Sula, Dxwrtamxn^o de 
Oortéa, vengo a pedir el t^gisho de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta oblonga en posición ver
tical, que muestra la figura de Lucí-
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íer, arriba, de éüa ías paJAbras; "Lm-
hot sauce, y  en !a parte inferió!

indicaciones sobre ei product(! que 
ampara, tai como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan: para 
distinguir: Café. té. cacao, azúcar 
tapmca, sag^, arroz, 3ucedáneos de! 
café: harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
mestibles : miel, ja!*abe de melaza: 
tevadura, ^)olvos para esponjar; sai, 
mostaza: pimienta, vina^^, salsas; 
especias, hielo (d a se  Int. 3 0 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques, que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer
cio ; pudiendo usarse en todos colores 
y tamaño y en cualquier tipo o es
tilo de letra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Teermigalpa, D. C.. cuatro de ju
lio de mil novecientos ochenta v  tres.

(fl Daniel Casco Ijópez". I.o que 
se pone en conocimiento del público 
rrara lo^ efectos de lev.— ^Te?uei?al- 
pa, D C . 14 de julio de 1983.

f^mHo X Bsmdech P
Registrador

23 J., 3 V 13 A. 83.

representante de QUIMICA INTE- 
RAMERICANA, S. DE R. L. DE 
C. V., de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

m n t < !) ) ) ¡)
para distinguir: Colores, barnices, la
cas: preservativos antioxidantes y 
contra la deterioración de la madera ; 
materias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y 
en íDolvo para pintores y decorado
res (Cülase I'it. 2 ): y la cual se aplica 

los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Íes adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
lev y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C.. 
29 de ptnio de 1983.— f̂) Daniel Cap
eo I..." Lo q!íc se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de lev.—^Tegucigalpa, D. C., 8 de lu- 
lio de 1983.

CamHo Z. Bendeck P.,

Registrador.

23 J . 3 y 13 A 83

El infrascrito. Registrador de la 
Pr(^edad hídustrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de julio del pre 
sen te año, se admitió la solicitud qta 
dice; ' Registro de m^irca Aeño! 
Miiústío de Economía.— Yo, Danie! 
Casco i.ót^x. mavor de edad, casado, 
Abogado y de est e veci nda rio. co') 
Carnet \  112, del Colevio de Aboga 
dos dr Honduras \ Céíiula Tribut - 
ha fPECTR-.l mi <-ondif-iér d

daduras; productos químicos desti
nados a conservar los alimentos 
materias curtientes; sustancias ad
hesivas destinadas a 1 industria 
(Clase Int. 1 ); y la cual se aplica n 
los envases, cajas o empaques qoe 
contienen los mismos, grabándola 
imprimiéndola, e s t a m p á n d o l a  
por medio de etiquetas ques les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en L 
conducente los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
1 de lulio de 1983.— f) Daniel Cas
co L." Lo que se í)one en conod- 
mtento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C. 15 de 
julio de 1983

C^mÜoZ .
Registrador

23 J., 3 y 13 A. 83

B3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad InduHtrial, hace saber: 
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Caniet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de QUIMICA 
INTER AMERICANA, S. DE R. L 
DE C. V., de este domicilio, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

E M U S Í Z E
para distinguir: Productos quínúcos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la sihñcultura: resutas at- 
'ificialcy y sintéticas, niateria¡i! plás
ticas en bruto (en forma de })olvo, 
ÜuuiJo (1 ])asta): abcuius ¡lara las 
1 térras (naturales \ artificiales) ; 
compoeiciímes para extintores; baños 

nrepttntciones químicas parrt sol

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ue con fecha catorce de julio dd 
presente año, se admitió la solidtnd 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio. con Clarnet N? 112, de! Coiegio 
de Abogados de Honduras, y CMuia 
Tributaría IPFCTR-J. en mi condi- 
eión de representante de QUIMICA 
[NTERAMERICANA. S. de R. L. de 
C. V., de este domicilio, vengo a pe
dir eí registro de !a marca de fábri
ca. consistente en la palabra:

P O Ü E S O S O
para distinguir: Productos quíndeae 
destinados a la industria, ia denda, 
la fotografía. la agricuitura. ia hor- 
ticuitura la silvicultura: reaiaae
artiñciales y sintéticas, materiee 
piásticas en bruto (en fOnna de poÍ- 
vo. líquido o pastal; abonos para lee 
tierras (naturales v artiñcialeal: 
omposiciones para extintores; be- 
noc V preparaciones químicas pare 
soldaduras: productos químicos des
tinados H conservar los alimentos: 
rnatet ías cttrtíentes: sustancias ad- 
tiesívas destinadas la industrie 
(Cl^se Tnt 11: V ht cual se apHeae 
l'is envíses tai - empaqttes qae 
('on tienen nusmos grabándote,
iniphmiéiidolíí estampándola, par 
medio de etiquetas que se les adbk- 
!-en. y eu rualquieta otra forma apea-
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pMa en ¿í comercio. Presento 
poder para que se razone en io con- 
dacMte.' ios demás documentos de 
iey y ei cUsé.—Tegucigalpa, D. C.. 1 
de juito de 1983.— (f ) Daniel Cas
to L." Lo que se pone en conoci
miento deí púbiico para, los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
jedio do 1983.

OsBMlo Z. Bendeck P., 

Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
PtOpiedad Industrial hace saber: Que 
con fecha catorce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: '^Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, Daniel Cas
co López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de KALI-CHEMIE 
PHARMA GmbH, domiciliada en la 
ciudad de Hannover, Alemania, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

C R E O N

El infrascrito, Regisi^rador de la 
Propiedad Industrial hace saber: Que 
con fecha catorce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: '^Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía.— Yo, Daniel Cas
co López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 de! Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J. en mi condición de 
representante de POLYMER, S. A-, 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula departamento de Cortes, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en ia palabra:

C á M B Y

psra distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro- 
dnetos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar dien
tes y para improntas dentales; de- 
sinfectantps; preparaciones p a r a  
destruir las malas hierbas y los ani- 
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándob imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
ee les adhieren v en enalquiera otra 
forma apropiada en el comercio.—  
Presento e! poder ]iam que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el rlisé.— Tegueígal- 
pa. D. C.. 4 de julio de 1983.— f) Da- 
cid Casco L." Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
efeetos de ley—Tegucigalpa. D. C., 
!4 de julio de 1983.

OamHo Z. Beada<A P .

Registrador

a  J. 3 y 13 A. 83.

para distinguir: juegos, juguetes, y 
especialmente muñecas y  muñecos de 
hule, de látex y  de otros materiales 
sintéticos, con ojos incrustados, pelo 
artificial, mecanismos mecánicos y 
electrónicos para locomoción y  comu
nicación, siUítas, mesitas, casitas, re
píta, prendas de muñecas, y  pitos 
(Cíase Int. 28); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabájidola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiouetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio.— Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y e! clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
.junio de 1983.— f)  Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa. D. C., 14 de julio de 1983.

OtunMo Z. Bendech P..

Registrador.

23 J. 3 y 13 A. 83.

a j^edir el registro de la marca. c¡ 
fábiica, -n la palabr :

8 E L T R E X
para distinguir: Pix^ductos farma
céuticos veterinarios c higiémccs; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastai 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; especialmente, una 
preparación intestinal anti-diarreica 
y  anti-infecciosa (Clase Int. 5 ); y 
la cual se aplica  ̂a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis,- 
mos. grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetan 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa, D. C-, 29 de junio de 1983.— (f )  
Daniel Casco L . ' Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C-. 
14 de julio de 1983.

Candió Z. Bsadsch P., 

Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro d  ̂ Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio. con Carnet N 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi
ción de representante de RORER 
INTERNATIONAL (OVERSEAS),
INC., domiciliada en la ciudad de 
Wilmington, Estado de Delaware 
Estados I^nMos de América, vengo

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se 
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da 
niel Casco López, mayor de edad 
casado. Abogado y de este vecinda 
rio. con Carnet N^ 112, del O d ^ o  
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi
ción de representante de RORER 
INTERNATIONAL (CVERSEAS) 
INC., domiciliada en l i  ciudad de 
Wilmington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América,; vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

C E I T R I M
para distinguir: Productos farma
céuticos veterinarios e higiénicos: 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes: materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales.
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desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los aní
males dañinos; especialmente, una 
preparación anti-infecciosa (dase 
Int. 5 ); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demá^ documentos de ley y  el 
clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1983.— ( f )  Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tc- 
gucigalpa, D. C., 14 de julio dê  1983.

Camilo Z. Bendeck F.,
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 83.

E! infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N*? 112, del (Elegió 
de Abogados de Honduras, y  C!édula 
Tributaria IPFCTR-J, en mí condi
ción de representante de QUIMICA 
INTERAMERICANA, S. de R. L. de 
C. V., de este domicilio, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra:

P ü t n u s a
para distinguir: (dolores, barnices, 
lacas; preservativos antioxidantes y 
contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y 
en polvo para pintores y  decorado
res (Cíase Int. 2 ); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loa demás documentos de 
ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., P  
de julio de 1983.—  ( f )  Daniel Cas
co L "  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de le y—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
julio de 1963.

OsmHo Bendedc 
Registrador 

23 J . 3 y 13 A 83

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la soiieitad 

que dice: "Se soücita registro de marca.— Señor Jefe del Departamento 
de Registro de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona Uzardo, Abogado 
y Notario Púbüco, con Carnet de colegiación N" 547, y de este domídliQ̂  
actuando en mi carácter de Apoderado Legal de la ProtÍMChx
Químicos^ Sociedad AMÓMt??Mi (PROQUIMSA), Empresa Mercantil, oou 
domicilio en la ciudad de San Pedro Suía, departamento de Cortas, 
respetuosamente comparezco ante usted, pidiendo el registro de la mama 
de fábrica, cMisistente en la palabra: "STOP", y su respectivo diseiío.

< 0

BRAKE 
AND

^^LU T C H  FLUID

-A Z U L -

que sirve para sistemas de frenos de tambor o de disco, asi como psA 
sistemas de embrague; también para otros sistemas hidráulicos para ha 
cuales se utiliza la especificación SAEJ 1703, y el cual se aplica a hs 
productos siguientes: Sistemas de frenos de tambor o de disco, sutemM 
de embrague, sistemas hidráulicos con la especificación SAEJ 1703 y con 
clave internacional Clase 4, grabándola, imprimiéndola, estampándoia, 
por medio de telequitas que se les adhieren y cualquier otra fonoa 
apticable en el comercio. A l señor Jefe del Departamento de Registro de 
Marcas, pido: Admitir ia presente solicitud con loe documentos siguientat: 
1.— Carta Poder. 2.— Fotocopia de la Constitución de la Sociedad. 3—Us 
cliché. Haciendo la aclaración de que no se presenta la certíficacíÍRd) 
que mi mandante está solvente con la Municipalidad de San Pedro 
por haberse presentado dicha solicitud en el mes de marzo para el registro 
de la marca Servicio Pesado de Transporte (S.P.T.).— ^Tegucigalpa, D.C. 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y tres.— ( f )  ReynsMs 
Barahona Lizardo". Lo que se pone en conocimiento del público, parahs 
efectos de,ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1983.

3, 13 y  23 A. 83.
CAMILO Z. BENDBCX P. 

Registrador

A Í7M N TO  DE CAP/TAL SOCIAL

"INM OBILIARIA K E LLY, S. A ."

Se hace del conocimiento del comercio, industria, banca y púbhes m 
general, que esta Compañía aumentó su Capital Social de Seiscientos Mh 
Lempiras (Lps. 600,000.00) a Un Millón de Lempiras (Lps. 1,000,0001%)* 
de acuerdo con ei Articulo 246, numeral I, del (Código de Comercio, S)g% 
Escritura Pública Número Cincuenta y Tres (53), autorizada por d 
Notario José H. Burgos, el día veintinueve de julio de 1983. Articulo 2% 
del Código de Comercio y 6 de las Disposiciones Generales y TranaitodM 
déi mismo Código.

T^ucigalpa, D. C., 29 de jnho do 1983.
3 A. 63. LA  CEREÑOS
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HKFÚBMA DEL ACUERDO REGISTROS DE MARCA

Qat con fecha 19 de julio de 1983, 
ae admitió a trámite stdicitud pre- 
matada por la Licenciada Alba Ma- 
naa Senra de Funes, en repreaenta- 

empnMa'TLB. F in jJB R  
HOÍNDURAS, S. A." con domicilio 

&^a,
Üene como giro principal: Producir 
píatanta, barnices y pegamentos, con- 
twHa a solicitar Reforma del Acuer
do de Equiparación No. 225-83̂  de 
facha 4 de junio de 1982. LA presen
te puHieaeión se hace en acatamien
to a b  dispuesto en el Articulo No. 
35 dd Acuerdo No. 287 del 12 de 
septáembre de 1973. — Tegucigalpa, 
D. C., 20 de julio de 1983.

AqnHes Udés Herreea 

Oñdal Mayor de Economía.

M J. y 3 A. 83.

CLASMCAHON INDUSTRIAL

M inftascrito. Oficial Mayor del 
Mlniateric de Economía, hace saber: 
Que ctm fecha 19 de junio de 1983, 
ea admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, pre
sentada pbr el Licenciado Carlos Ro
berto Mau^ez, en representación 3e 
la Bmpwsa '̂ INDUSTRIA DETARI, 
A DE R. L.", con domicilio en La 
Ceiba. Atlántida, y que tiene como 
giro principal: Fabhcación y Comer- 
áaüaación de todo tipo de bicicletas, 
ddwmdóudeíAnm a rd w ^ ^ d eh a  
miaaná naturaleza sin limitad&r al
guna, aoiieita Clasificación Industrial 
en ^ Grupo "C" Equiparación a niv^ 
sadonal. Lo anterior, se pone en co- 
Bodhdento deJ públií̂  para efectos 
de h oponlci^ a que se refiere a! 
A^hMo31dk!CbmMnmy Artículo 
59 dd Acuerdo N^^ZMddT tZda

S^T^ada de
—TbKudgalpa. D. C . 19 de junio do 
1M3.

Marbo Asadas UeMa 

OHddld^mrdni&Mmmda.

35J y3A^8A

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace 
Que con fecha diecinueve de julio del ísesente año, se admitió la soMótud 
que dice: "Se soücita registro de maresL—Señor Jefe del Departamento 
de R^;TStro de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona L., Abogado y 

1 ^ ^ ^ ^  <wn 4^ cd^^Aaáuh^ &M ^ae^mm ^aanm
caM ^^rdeApM ^m ^blAgM d^IaEs^^m oF^M ^^^sQ^^m ^M ;HM ^^bd 
AsÓMWM (PROQUIMSA), Empresa Mercantil con domicilio en la ciudad 
de San Pedro StJa, departamento de Cortés, regpetuosammite con t̂arenoo 
ante usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica  ̂ consisteate en la 
palabra: "POLAR' y diseño, que sirve para prevenir el calentamiento y

corrosión en motores, y el cual se aplica a ios productos siguientes: Autos 
con aire acondicianado, todos los sistemas de enfriamiento, induyendo 
motores de aluminio. Y  con clave internacional: dase 4, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de telequitas que se les adhieren 
y cualquier otra forma aceptable en e) comercio. Al señor Jefe del 
Departamento de registro de marcas, pido: Admitir la presente solicitud 
con loe documentos siguientes: 1.—Carta Poder. 2.—Fotocopia de la 
Constitución de la Sociedad. 3.—Ua cliché. Haciendo La aclanuíión de que 
no se presenta la certificación que mi mandante está solvente con la

^ d n M s d ^ jm M ^ O jA a a e ir ^ ^ d a Q d e ^ jm M u a S ^ n d m o l^ A M ^ d e  
Transporte (S.P.T.).—^Tegucigalpa, D. C., veintisiete de junio de mü 
novecientos ochenta y tres.— (f )  Reynaldo Barahona L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de !ey.̂ —^Tegucigal^ D. CL,

CAAnLOZLBEyRMX3CP.
Registrador

A 13 y 23 A. 8R

mOütEMHA m S tM . K  tA ttEPOtUM
AVTM3IHBPRELK3TACKH1

LM aTAC M N N I^nM JC A ]^^ ]H 4a

La Proveeduría General de la Repúbhea, invita a Mxboastss. Dis
tribuidores y Representantes de:

M OBIUARIO  ESCOLAR

A psssentarss el viernes 5 de agosto a !as 10:00 AJL, a 
vssdunia, para particqAr en la prelicitaeióa de m<A)Íliario

Tegucigalpa. D. C-, 29 de julio de 1983.

n^MMTommHA G Z M a M ^  z w i A t a a t T H j C A
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REía^TRO DE MARGA

E3 infras-jriL^ Registrador de. ia Propiedad IndustriaJ, hace saber * 
:.̂ ?ííe con fecha veinte de julio del presente año, se adjuitió !& solicitud que 
dice: * Se solicita, registro de marca.— Señor Jefe de Departamento de 
jríegistro de MaK^as. — Presente. —  Reynaldo Barahona L., Abogado i* 

-̂lotario Público con Carnet de coieg^ación N" 547 actttando en im 
carácter de Apoderado Legal de la í^wpre^ Prodwofoy (pMmicoy 
Sociedad AMÓaimo (PROQUDÍSA), Empresa Mercantil, con domicilio en 
r iudad de San Pedro Sula. departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante Ud. pidiendo el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la ^^alabra: "L A  CASITA", con su respectivo diseño, que

sirve para tapar las filtraciones de agua en techo, muros, uniones, 
desagües, para cubrir separaciones entre muros y  en tanques, y que se 
aplica a loa productos siguientes: Techos, muros, uniones, desagües y 
tanques, y  con clave internacional Clase Int. 19, grabándola, imprimién
dola., estampándola. i>or medio de telequitas que se les adhieren y 
cualquier otra forma apropiada en el comercio. A i señor Jefe del 
Departamento de Registro de Marcas, pido: Admitir la presente solicitud 

con loe documenta siguientes: 1— Carta Poder. 2,— Fotocopia de la 
Constitución en Sociedad. 3.—Un cliché. Haciendo la aclaración que no 
se presenta la certificación de que mi mandante está solvente con la 
M^ul^cipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha certifica- 
cíón en ei mea de marzo para el registro de la marca Servicio Pesado de 
Transporte (8 .P.T .i.—TegucigaJpa, D. C., veintisiete de junio de mil 
novecientos ochenta y tres.—  ( f )  Reynaldo Barahona L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efeett^ de ley.—^Tegucigalpa, D.C.. 
L9 de julio de 1983

CAMILO Z. BENDECK P.
3, 13 y  23 A. 83 Registrador

CONSTHVaON DE SOCIEDAD

Por este medio y  para los efectos de ley. al Comereio y a la Industria 
y al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública, 
dutoi^da por el JXotario Oscar Siri Zuñíga, en la ciudad de Comaya 
güela. Distrito Central, con fecha veintiuno de julio del coriiente año.

constituyó la Compañía "REPRESENTACIONES C A T IV A  DE HON 
DURAS. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD L IM IT A D A ' ("C ATIVA  
DE HONDURAS, S de R. L.' 1, cuyo domicilio será la ciudad de Tegu- 
^igalpa. Distrito Central, con un capital social de Cien Mil I..empira8

100.000 00) Su finalidad, será la representación de casas nació 
palee y extranjeras, asi como la impoitación y exportación de bienes  ̂
servicios dd todo género y demás actividades de iícito comet ció. de acuer
do a las leyes hondurenas y  a loa usos y costumbres mísrcantiles.

Tegücigalpa. D. C-. 2$ de julio de 1983
3 A  83

MARCA DE FABRICA

El infrascrito Regisíríídcr de la 
Propiedad Industria!, hace saber :  
Que con fecha catorce de junio dei 
presente año, se Eulmitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de UM 
marca de fábrica.— Señor Ministre 
de Economía y Comercio.— Ŷo. Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad casa
do, Licenciado en Derecho, Colegiado 
N ' 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula, y en tránsito por esta ciudad 
con Registro Tributario Nadonal 
ELESXX-N, accionando en mí crmdi- 
ción de Apoderado Especial de la 
COMPAÑIA xm^íAR DE HONDU- 
RAS, del domicilio de Búfalo. Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que debidamente autenticada acom
paño a la presente, con el debido res
peto comparezco ante Ud., solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada, como marca de fábrica, la 
palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase IntemaciOna! 
N" 3, y especialmente preparaci(mc3 
para blanquear y otras sustancias 
para color; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y pulimentar; 
jabones; perfumería, aceites esencia
les cosméticos, lociones capilares: 
dentífricos: dicha marca se aplicars 
a los envases, cajas o empaques qu? 
contienen ios mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquier otm forma apro
piada en el comercio. Al señor Mi
nistro, pido: Admitir esta solicitud 
junto con los documentos acompAna* 
dos, mandar razonar el poder y de- 
volvérmelo en su oportunidad, según 
con ios trámites de ley hasta dictat 
resolución favorable, ordenando el 
registro solicitado.—Tegueigalpa, D. 
C., veinticinco de mayo de mil no
vecientos ochenta v tres.— (f l Ornar 
Alexis toaros". Lo que se pone as 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— Tegueigalpa. D C 
14 de junio d ^  1983

í^mílo Z. Besadecá 

Registrado!

3. 13 y  25 A. 83
.A ^
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PMMmXRM BEMHM. K  LA !EP)!!UCA
EL GOBIERNO DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS 

A  TRAVES DEL

SERVICIO AUTONOMO NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y  A L 
CANTARILLADOS (S A N A A ), comunica a ias siguientea Firmas Con- 
cdtoras:

-  SÍR WILLIAM HALCROW AND PARTNERS:
-  LAHMEYER INTERNATIONAL/CONASH:
-  HAZEN AND SAIVYER/TECNISA;
-  TAHAL ENGINEERING CONSULTING LTDA.; y,
-  JAMES MONTGOMERY/GATESA.

Que han sido precaHficadas para presentar Ofertas Técnica y Eco
nómica para el PROYECTO DISESO F IN A L  AGUAS SUBTERRA
NEAS AMARATECA a ser financiado por el FONDO HONDURENO 
DE PRE-INVERSION. FOHPREI.

Así mismo, se les invita a que retiren el DOCUMENTO BASE, en la 
eSdna de la Gerencia del SANAA, ubicada en la la. Avenida, 13a.. 
Calle No. 1392. Comayagiiela, D. C., a partir del día 8 de AGOSTO DE 
1983. 86 les hace saber que previo retiro de los Documentos deberán 
presentar la Constancia de Inscripción Provisional, en el Colegio de In- 
^nieros Civiles de Honduras, CICH.

Las Ofertas deberán ser presentadas en la misma Oficina de la Ge
rencia del SANAA a más tardar el día 21 de SEPTIEMBRE DE 1983, a 
las 10:00 a.m. t

MARCAS DE FABRICAS

Tegucigalpa. D. C.. 1 de agosto de 1983̂

ING. TOMAS B LOZANO B .
3,5y 8 A. 83.

M O M R tA J^ E R A L  REPU8UM
AVISO DE LICITACION 

UCITACION PUBLICA N^ 80-83

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA, por este medio 
mvita a Compañías Aseguradoras o sus Representantes, debidamente 
toaeritoa en nuestro REGISTRO DE PRO\^EEDORES a presentar ofertas 
sobre:

CONTRATO DE SEGUROS

Destinados a la PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA, 
depeodiaate del Ministerio de Hacienda Crédito Público Fondos 
Nacionales.

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION

Para efecto de retiro de los documentos de Bases de Licitación, los 
tHtereaados deberán pagar la cantidad de Lpa. 100.00 (CEEIN LEMPIRAS 
EXACTOS), no reintegrables, en la Sección de Ventas de la PROVEEDU
RIA GEINERAL DE LA  REPUBLICA, a partir del lunes 1 de agosto de 
MR3.

RBCIBO Y  APEStTURA DE OFERTAS:

ofertas se recibirán y abrirán el día lunes 29 de agosto de 1983. a 
ba 2:00 pjn. (dos de ia tarde), en las oficinas de la PROVEEDURIA 
GRWBRAL DE LA  REPUBLICA.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA
3Á.S3. '

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber; 
Que con fecha veintitrés de mayo de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Acompaño Carta 
Poder, Razonamiento y  Devolución. 
— Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Yo, Marco Tulio Baraho- 
na Valle, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este vecindario, residente 
en la Colonia Residencial Los Pro
ceres. 2̂  Calle, (¡¡asa 33, de esta ciu
dad, Apoderado Legal de Compañía 
UoHdareña de Alimeafos, S. A  
(COHA), de este domicilio, como lo 
acredito con la Carta Poder que 
acompaño; con todo respeto cocapa 
rezco ante Ud. a solicitar a favor de 
mi representada, el registro y  depó 
sito de la marca de fábrica:

" 0 1 0  O U T O H '
para amparar, proteger y  distinguir 
todos los productos y artículos co
rrespondientes en la (3ase In t 30, de 
ia actual nomenclattu-a marcaría; 
marea que se aplica a los productos o 
envases, envoltorios, etc., en etique
tas, estarcidos, grabados o en cual
quier otra forma o modo usado en el 
cerner ció. Arts. 1, 2, 5. 6 y  10 refor
mado. de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y 2 N X. dase 30, de 
Decreto Ley N  474, del 10 de junio 
de 1977. Ai señor Ministro, respetuo
samente pido: Admita este escrito 
con las veinte viñetas que acompaño; 
razonar en autos la carta poder y 
devolvérmela oportunamente; nran- 
dar efectuar las publicaciones de los 
avisos correspondientes y, no habien
do oposición, conceder a mi reíx'esen- 
tada el registro y depósito de la mar
ca de fábrica "OLD DUTCH", en ia 
dase Int. 30. Los productos que se 
ampararán, protegerán y distingui
rán con dicha marca, son; Gafé, té, 
acao, azúcar tapioca, sagú, arroz, 

sucedáneos del café; harinas y  prepa
raciones hechas con cereales, pan. 
bizcochos, tartas, pasteleria y  confi
ten helados, comestibles, miel, 
jarabe de melaza; levadura,^ polvos 
para es;i<onjar, sal, mostaza, vmagre, 
salsas, especias, hielo, comprendidas 
en la susodicha daae 30.—^Teguci- 
galps, D C., once de ma^n de 1983.^ 
Marco Tulio Barahona Valle". Lo 
que se pone en conocimiento del
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púMico, parA !oe efectos de ley. — 
Tegucígalpa, D. C., 23 de nnsyo de 
1283.

Registrador

C O U M  " V O C J ^ T O R Í i L

Por este medio se eonvoca. a loa Accionistas de la Sociedad IKVER. 
SIONES AZUCARERAS, S. A  de C. V., para que asistan a una AsamMea 
General, que tendrá lugar en las oScinas del Bufete Batres y Asociados, 
en el 305, de la Avenida República de Chile, en Tegucigalpa, D. C., 
el 29 de agosto de 1983, a las 3:00 p. m., con objeto de conocer el proyecto 
de Balance Final de Liquidación.

sa^v:
Que con fecha veintitrés de mayo dd 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Acompaño Carta 
Poder, Razonamiento y  Dewdud&L 
— de E^MMmüa y 
(¡omercio.—Yo, Marco Tulio Baraho- 
na Valle,, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este vecindario, residente 
en la Colonia Residencial Loe Próce- 
res, 2̂  Calle, Gasa 33, de esta ciudad, 
Apoderado Legal de Compañía Hos  ̂
dMfeña de AKmeMtoa, 8. A. (OCHA) 
de este domicilio como lo acredito 
con la carta poder que acompaño; 
con todo respeto comparezco ante Ud. 
a solicitar a favor de mi representada 
el registro y depósito de la marca de 
M hhor

" n t O P H Y "
pK ^^^ry d^H^pñr 

todos los productos y artículos com
prendidos en la dase Int. 30, de la 
actual nomenclatura marearía; mar
ca o
envases envoltorios, etc., en etique- 

gmbAhM o ^icmü- 
quier otra f  onna o nmdo usado en el 
comercio. Arts. 1, 2, 5, 6 y  10 refor
mado, ^  la I^y de MhrMS de 
Fábrica; y 2̂  X, dase 30, del 
Decreto Ley N  ̂474, del 10 de junio 
de 1977. Al señor Ministro, raqfetuo- 
aHmm^pMo: j^ h m ü re^ ^ eM rR o  
coa las veinte viñetas que acompaño;

d^w^^nMáa nuut-
dar efectuar las puMieaeiooes de los 
avisos oorrespoadicateis y, no hsMem̂  
doq^HhMa, w n w ^ ^ ra n d !a pwsmh 
tada el segistro y dspósMo de !a

ouhK
]h t M ^ I^ p w ^ b d O s q p e H S  

ampararén, probegarén y

sucedáneos dá csfó? harinas y pee- 
p M ad aM sh # d m se^ ew s^ a ^ p H ^  
Mseoáhcs, tcrfss, pastelería y coaA- 
tería, heMos, LomesfiMen, m iel, 

^  Bsáasa; !evsdara, polvos 
paia espcajar; sa!, n ostasA pM en' 

vinagre, salsas, asperiss,

3 A .8 &

Tegucigalpa, D. C., agosto de 1983

ELiJQUnXMMMá

CONSTiTUCiON DE SOCEDAD

En cumplimiento del Artículo 380, del Código de Comercio, al público 
se hace saber: Que con fecha 21 de mayo dei año en curso, se consütnyó 
la Sociedad "INSTITUTO TECNOLOGICO PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE HONDURAS" (INTEDEH), en Instrumento Fá- 
Mico N? 17, autorizado en esta ciudad, por el Notario Edgardo Cáceres 
Castellanos, con pn capital social de L 5.000.00. La actividad principal 
de la Sociedad, será la enseñanza en el nivel medio y asesoramiento Téc
nico Profesional.
3 A  83. LA GERENCIA

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En atención al Artículo 380, del Código de Comercio, al público, ae 
hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el 2 
de marzo de este año, ante el oficio del Notario Armando Blanco Pa
nlagua, me constituí en Comerciante Individual, establecida con el ne
gocio contMÍdo como PAPELERIA MARINELLO, dedicándome a Is 
venta, representación y  distribución de útiles y  material de Escuelas, 
Colegios y oficinas, el capital es de L  5.000.00, y  está ubicado en Ave. 
Cervantes, casa 811, frente Hotel Prado, en esta ciudad.

3 A 83 mOSANA S&EBAN DE SEAMAN

comprendidas en la susodicha dase 
30. — Tegucigalpa, D. C,. once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f )  Marco Tulio Barahona 
Valle". Lo que se pone en conoci
miento de! público, para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Beade^ P.
Registrador 

3. 13 y 24 A  83.

de otros herederos de igual o mejor 
derecho.—^Tegucigalpa, D. C., 29 <h 
julio de 1983.

Rubén Darío Néñ€a
3 A  83. Secretario.

H E R E N C I A

B! infrascrito. Secretario de! Juz
gado de Letras Tareero do lo Ctvñ, 
de! Departamento de Francisco Mo
rarán, al púMieo en genera! y para 
loa efectos de ley, hoce saber: Que 
este Juzgado con fecha quince de ju
lio de mi! novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia declarando a Gladfs 
Ondina Cárcamo Avila de Castella
nos, Antonia Avña Espinoan, Davtd 
Avila E^únoza y  Felipe Avila Espi
nosa, herederoa ab-intestato de sa 
difunto padre Guillermo Avila Armi- 
jo, y se les concede la poaeaióu efec
tiva de dirha herencia sin perjmeio

El infrascrito, Secretario del 
gado de Letras Tercero de lo CMá 
del departamento de Francisco Mb- 
razán, a! público en general y pam 

hMes^M^íQm 
este Juzgado, en fecha veintiséÉr 4r 
julio del año en curso, dictó sestea 
cia dedarando a loe señores: Remés 
Edgardo, Remé Alidio, por sí y, come 
nspresentaate, su hosnano Aste- 
nío Adalid, todos de ap^MdoMarRa 
herederos testamentarios de es #  
funta madre TBdda María 
Murillo, conttcida también como 
tela María Murillo Lanza. Y  lea 
cede la posesión efectiva de &Ae 
herMmia, sin perjuicio de otros 
deroe testamenUníos, de mejor 
choL—^Tegne^gsipa, D G  27 da jdM 
de 1983.

Rubén Darío NáEes R.
Secretario.

3 A  83.
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RESOLUCION No. 075-83

FBOWEEDURLAÍHa^ERAL DE B^O^nHJCA,
Ttp<dga^p*, D. C., Distrito Central, a los quince días del 
ota de Julio de mil novecientos ochenta y  tres.

VISTA: Para resolver el iw re l
Abogado Roberto Pacheco Réyes, Apoderado Especial de 
AgHMS Marinakys S. A., contra la Resolución No. 
RM9M3, Licitación Pública No. 14-83, Partida No. 1, 
oomhdente en 70 motocicletas, con cargo a fondos del Prés- 
tMM No. AID-522-V-040.

RESULTA: Que en fecha 4 de Mayo de 1983, se recibió 
SMito e<mteniendo el recurso interpuesto por el Ahogado 
Rebato Pacheco Reyes, en su condición de Apoderado Es
pecia! de Agencia Marinakys S. A., contra la Resolución 
Wo. R&039-83, emitida el 25 de Abril de 1983. recurso que 
aa CQCtme especiñeamente a la Partida No. 1 (70 motoci- 
detaa) basándose en los hechos y  fundamentos de derecho 
dgaieotes:

"SE INTERPONE RECURSO E^I PRDdERA INS
TANCIA CONTRA UNA RESOLUCION DE ADJUDICA
CION. SE ANUNCIA APELACION EN  SEGUNDA INS
TANCIA PARA ANTE L A  SECRETARIA DE HACIEN
DA Y  CREDITO PUBLICO. SE ACOMPAÑAN Y  SE SE
ÑALAN DOCUMENTOS. SR. PROVEEDOR GENERAL 
DELA REPUBLICAr Yo, ROBERTO PACTIECO REYES, 
mayor de edad, casado. Abogado y de este vecindario, ins
crito en e! Colegio de Abogados de Honduras bajo el Nú
mero 0647, actuando en la condición de Apoderado Especial 
de "AGENCIA MARINAKYS S. A. de C. V.'\ tal como lo 
acredito con la Carta Poder que acompaño; con el debido 
respeto ante Usted comparezco, fundamentado en el Ar- 
tícnlo 41 de! Reglamento General de Licitaciones y  Compras 
de !a Proveeduria Genera! de la República, recurriendo 
contra !a resolución No. RE-D39-83 enútida por la Provee
duría General de la República el 25 de Abril de 1983, noti- 
Ccada a mi representada el 2 de Mayo en curso, mediante 
Í!L C!ial se adjudica la Licitación Púbbca No. 14-83, reenrso 
oue ae contrM especiñeamente a la adjudicación de la par
tida No. UNO (1) y que baso en los ^guientes hechos y 
copsHeraciones de Derecho:

HECHOS
PRIMERO: Como consta en el Acta de la Licitación 

No. 1 4 ^  firmada por todos los participantes, solamente se 
presenta Agencia Marinakys S. A  de C. V. y  la firma Ul- 
tramotor S. de R. L. y en la apertura de las ofertas, quedó 
piena y evidente constancia que Ultramotor S. de R. L., no 
cumpHó con loe siguientes requisitos exigidos por las bases 
& Licitación: a) No presentó junto a la oferta cuatro (4 ) 
mawMJes de repuestos, cuatro (4) manuales de servicio y 
operadón y un (1) manual de reparación, b) El tanque de 
eombnstible de las Motocicletas ofei4adas no llena las es
pecificaciones técnicas requeridas. En la misma Acta, se 
observa, que el representante de la Coordinación General de 
Mejoramiento para la Educación Rural (A ID  No 522-01671 
proyecto al cual se asignarían las unidades ofertadas vio- 
ieata en forma contundente las Bases de Licitación que la 
Proveeduría General de la República tanto ha insistido sean 
respetadas cuando dice: "Comparto con el representante de 
Ultramotor S. de R. L. el concepto de que no es necesario 
presentar los manuales de servicio que fueron objetados por 
eí rrpreacntatne de "Marinakys".

SEGUNDO: Tenemos entendido y necesariamente debe 
aer bhaervado por cualquier autoridad administrativa y 
zaádaaa por la Proveeduría (General de la República, por la 
!9)Ma de su naturaleza, que las Bases de la Incitación cons- 
tüoyaa un ordenamiento legal formal y  sería atentar con
tra la seguridad jurídica, dejar al arbitrio de los ofertantes 

O incumplir sus exigencias, sin que este último he- 
dxa sea hrelevante para el objeto de las LJcitaciones.

TBRCERO: El numeral 1.10 (página 81 de las Bases 
mtaMeee dara, especíñea y especialmente que "los bienes

deberán cumplir con las características técnicas indicadas 
en las espeoiñcaciones, dichas características deberán estar 
respaldadas por e! catáiogo correspondiente". Ahora bien, si 
esta exigencia fue establecida no se especifica que la misma 
es optativa o no, y  de serlo tiene carácter eminentemente 
obligatorio.

CUARTO: ^  la disposicián reseñada en el numeral an
terior fuera insuñeiente, el numeral 1.24 (p^ in a  13) de 
las Bases especifica que "Se aclara a todos los interesados 
que no se tomará en cuenta ninguna oferta parcial o to
tal que no venga debidamente respaldada por los catálogos 
solicitados". A ! respecto cabe preguntar al Señor Proveedor 
¿Será necesario ser jurista para atender la disposición 
transcrita?; el análisis o interpretación simple de la dispo
sición pone al descubierto que la adjudicación de la licita
ción es injusta, ilegítima y constituye una violación ñagran- 
te al ordenamiento general de la República.

QUINTO: Es un principio general que los funcionarios 
no tienen más atribuciones que las que la ley les concede, 
reflejándose ^n ello el principio de la legalidad y  la seguri
dad jurídica y  es en base a este ordenamiento general que 
la sociedad se vuelve ordenada y el Estada sustenta, la ca
pacidad moral para gobernar, pues de otra manera su la 
aplicación de la ley quedara al arbitrio de los funcionarios 
el Estado de derecho no existiera.

SEXTO: Si la violación a las disposiciones legales se
ñaladas no fueren suficientes para el Señor Proveedor, y  
persistiere en mantener un hecho ilícito, me permito y para 
mayor abundancia, reseñar además los motivos técnicos que 
también son evidentes de que la adjudicación es improce
dente y que se describen así: a) La motocicleta Yamaha 
D 175 ofertada opera a. una potencia máxima de salida de
7.000 RPM (Revoluciones por minuto) versus únicamente
5.000 RPM de la Suzuki 185, y un tonque de motor máximo 
de 1.9 Kg. por metro Kilogramos por (metro) a 5.500 RPM 
versus 2.15 Kg. m. de tonque de motor máximo a únicamen
te 5,000 RPM de la Suzuki 185. De las cavacterísticas téc
nicas señaladas anteriormente, se desprenden las siguien
tes observaciones: 1.— La Yamaha D 175 deprecia el motor 
más rápidamente que la Suzuki 185, y 2.— La Yamaha D 
175 consume más combustible que la Suzuki 185. b) Sí el 
criterio de adjudicación utilizado fue el de "postor más bajo"

importar el respeto a las Bases de Licitación y que dá 
origen a esta impugnación, criterio que no compartimos, 
debió entonces reconocerse que en poco tiempo de utilización 
de los equipos, la motocicleta Suzuki 185 constituye un es
fuerzo ecotnómico menor para el Estado hondureno. Y  por 
último, c) Entendemos señor Pwveedor, que tanto en el Sec
tor Público como en e! Privado estamos realizando esfuerzos 
continuos en la búsqueda de soluciones que propicien la re
ducción del consumo de energéticos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.—^Fundo la presente 
solicitud en el Artículo 41 del Reglamento General de Licita
ciones y Compras de la Proveeduría General de la Repúbli
ca, Artículo 1̂  de la Ley de la Proveeduría General de la 
República, nUTnerales 1.6 literal a), 1.10 y 1.24 de las Bases 
Administrativas y  Eapeciñcaciones Técnicas para la adqui
sición de Motocicletas y Cascos de Seguridad.

RESULTA: Que se admitió el recurso, se tuvo como 
Apoderado al Abogado Roberto Pacheco Reyes, ordenándo
se se remitiera el expediente de la Licitación Mblíca N'* 14-83 
a Asesoría Técnica de esta Proveeduría, a efecto que emitiera 
dictamen correspondiente.

RESULTA: Que se hicieron las noüñcaciones y trasla
dos correspondientes.

CONSIDERANDO: Que en el hecho primero inciso "a" 
del recurso interpuesto por Agencia Marinakys, S A., hace 
referencia a la no presentación por parte de Comercia! Ultra- 
motor, S. de R. L.. de los manuales de: a) Reparaciones; b) 
Servicio y Operación; y, c) Repuestos.
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CONSIDERAJVDO; Que ias bases de ia Licjtación Pú
blica N 14-83 en eí numera! 1.24, se solicitó la presentación 
e "catálogos" que respalden técnicamente la oferta, acla- 

íándose que no se tomaría en cuenta ninguna oferta, que no 
i^tuviera respaldada por los "catálogos" pedidos.

CX)NSIDERANDO: Que las bases de la licitación en el 
rumeral 1.26, inciso "ñ", "o ", "n". se solicita "manuales" de 
servicio, reparación y catálogos, repuestos.

CONSIDERANDO: Que los manuales son parte de la 
entilara de los bienes y  no de la participación en la licitación.

CONSIDE3tANDO: Que en el hecho primero, inciso " b ' 
del recurso interpuesto por Agencia Marinakys, S. A., se 
refiere a que e! tanque de combustible de las motocicletas 
ofertadas por comercial Ultramotor, S. de R. L., no reúne las 
especiRcaciones técnicas requeridas.

CONSIDERANDO: Que según el dictamen de Asesoría 
Técnica de esta Proveeduría, no dice en forma clara, cual 
de las marcas YAM AHA o SUZUKI son convenientes para

el proyecto, ya que según el Acuerda X 2W, inciso 'b 
Reglamento de Licitaciones y Compras de esta Fd'cveedur:̂  
la faculta, hacer compras con ligeras diferencias de lo 
tedo, cuando ios intereses del E*^tado así lo exigen.

CONSIDERANDO: Que tanto en la elaboración & iay 
bases, como en el análisis y adjudicación de la Lícitaaó-̂  
Pública No. 14-83, se cometieron ciertos errores.

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, en uso de las facultades que la ley le conñer̂

R E S U E L V E :

PRIMERO: Cancelar la Licitación Pública N̂  14-83, y 
proceder a efectuar una nueva licitación, siempre a trats# 
de esta Proveeduría.
NOTIFIQUESE.

JULIO CESAR CASTILLO R, 
Proveedor General de !s BqtáMot

3 A. 83.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día martes treinta 
de agosto de! año en curso, a las diez 
de la mañana y en e! local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LOS AVISOS",, el cual mide y limi
ta: AI Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y  siete cen
tímetros; AI Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metroa 
treinta y tres centímetros; AI Este, 
f on terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
fsesenta y seis centímetros, y seg;un- 
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y A! Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y  delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada. entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Cpsa de ladHlh) y  pie
dra y  piedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que distribu
yen los dormitorik)s y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba. 
pistT de Ddrülo Je cemento; con sus 
ser\úcios de agua y luz eléctrica. In
mueble que es de pt opiedad del señor 
Enrique Barahona Barabona, e ms-

crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do. en la suma de Quince, Mil Lempi- 
t as Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
cmatará para con su producto, pa

gar a la señora Francisca Pineda, la 
suma de Cuatro Mil Lempiras 
tLps. 4.000.00), más intereses y  cos
tas de! presente juicio Ordinario, que 
ef̂  en deberle e! señor Enrique Bara
hona Barahona.—Tcgucigalpa, D. C , 
27 de jtdio de 1983.

Héctor Ramón TrÓchez Vélasqnez,

Secretario.

De! 3 A l 25 A. 83.

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintisiete de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se-

r¡MM ME)M
Los ch e íp iea  <iue se eictiendom 

a estos T a lle res  d eben  de ser a 

nom bre d e l D irector T ipogroH a 

N aciona l.

ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogajo y de este vecinda
rio, con Carnet N° 112, del Co!<^ 
de Abogados de Honduras, y Cédala 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi
ción de representante de CARNA- 
TION COMPANY, domiciliada en la 
ciudad de Los Angeles. Estado de 
California, Estados Unidos de Amé- 
tica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: ^^Camatlonf* y abajo de élla

(Srnaüon

el dibujo de tres claveles, tal como 
se muestra en los ejemplares que ae 
acompañan; para distinguir: Frutas 
enlatadas (Clase Int. 29); y la cm! 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen las miasws. 
grabándola, imprimiéndola, estarna 
pándela, por medio de etiquetas qae 
se les adhieren, y  en cualquiera otrs 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone a¡ 
lo conducente Ion demás documeatoa 
de ley y e! clisé.^Tegucigalpa, D. ü, 
25 de julio de 1983— (f )  Daniel 
co L ." Lo que se pone en conodndHh 
to del público para los efectos da 
ley —Tegucigalpa. D. C., 27 de jaHa 
de 1983.

Camilo Z. Bemdedt E.
Registrador.

L A  DÍRBCCIOW 3 13 y 24 A 83
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) t r A T < ! ) ) <  [ [  t s T A n a

ÍH m ttianánn Ct<ms tSiMim y TrBMptt)!

Condaye el Acuerdo No. 194
CONCEPTO CANTTDAD

A AMAMLBMA
L-4dhronUap^ot^ñodehLUnr^
1—Poner quienbrasoles de aabesto env faehadaa 

de la terminal
1—&BpermeaM!ización marquesina y losa de 

tenaza
A—Tepar gotera en canal de aluminio Oñcina 

SAHSA
n HERRERIA:
1—Reparar barandal de hierro perimetral de 

tone.
í —Ácer rótulo de hierro industrial de 4" x 

3/4" en el Aeropuerto Ramón VHÜeda Mo- 
reíea

3 -̂Poner Uavin en puerta de S.S. de la torre
4 —Poner Uavin de máxima seguridad en puerta 

de acceao a la torre
db

la tone.

empotradas en losa y cambiar Angulos de 
apoyo dq paneles, de aislite.

V VENTANAS
t—Poner vidrio de 1.50 x 1. 30 x 1/4' en torres.
1—Gembiar emesias standards de vidrio 

OAO b. long.
C CANMNTERIA
1—P<mer caja de madera con ilavín de teléfono 

en terraza
í —Poner nu^dura o pasamanos de madera de 

color en barandal de corredor interioej de la 
tenninal

F HMTURAj
1—Pintar rótulo, barandales y pasamanos de 

escaleras con pintura especial para hierro
1—Barnizar pasamanos de madera
3 —Pintar el interior de la torre con pintura 

de aceite.
4—Descascarar y resane de pintura actual color

gha
5.—Repintar c<m pintura de aceite color gris, to

do el zócalo de este mismo color, excepto 
ha losaz de los paraguas.

R ELBCTMCmAD
t-Poner c<mtáctos dobles último nivel de !a 

tone
3— Paaer tapadera para interruptores en torre

<Mnddasy pMRa^^ 
diíuswa a nivei de cielo acústico en el piso 
déla tmrre.

i —Poner lámparas con doNe candela en cada 
zhel de la tmw 40 watts.

A—OeuRar caMes eléctricos que pasan por ven-

F FONTANERIA
4— Cambiar empaque de descarga en S.S. en la 

ioHre.
3—Hacer bajada de aguas lluvias, de aluminio 

sdw^^oadnadeSA^B^
3—Poner coiaderas en piso terraza

TO  T A L
(linaCMnrt  ̂Mil tTento Quince Lem- 
Îms ean Setenta Ceot^voa)
Décima: E! Gobierno se obliga a 

î egar a! Contratista el trabajo eje-

UNED TOTAL
ICNUMUMU PAJMHAL

Globai Glb 25.00 25.00

10 Un. 60.00 600.00

30.00 M2 26.00 780.00

Globel Glb. 20.00 20.00 1.42500

Global Glb. 100.00 100.00

Global Glb. 1AS0.00 1.850.001 Un. 58.00 58.00
1 Un. 200.00 200.00
3 Un. 5.00 15.00

30.00 M2 30.00 900.00. A383.00
5.40 M2 94.50 510.30
6 Un. 8JM 51.00 561.30

1 Un. 45.00 45.00

70.00 ML 21.00 1470.00 ' 1.515.00

80.00
70:00 M2 6.00 480.00

ML 1.00 70.00
180.00

M3 3.38 608.40
550.00

M2 3.25 1.787̂ i0

750.00
M2 3.25 2.437.50 5.383.40

10
4 Un 45.00 90.00

Un 15.00 150.00

1
Un. 15.00 60.00

3
Un. 150.00 150.00

3.00
Un. 60.00 180.00

1 ML AOO lAOO 648.00

gjÚO Ub 20.00 20.00
6 ML 2000 60.00

U. 20.00 120.00 200.00
Lps 14.H5.70

cutado cada mes de acuerdo a las 
Estimaciones Mensuales. Las estima- 
i es serán aprobadas íxír la Dírec- 
¡ V se deducirá de! monto total de

las mismas un 5̂ < hasta completar 
el 50^ del trabajo motivo de este 
Contrato como gamntía por traba
jos defectuosos Esta garantía adi-
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coamdo hay& entregado la obra de
bidamente terminada y aceptada por 
la Dirección; y que el mismo contra
tista haya extendido a favor de la 
Dirección un bono de fidelidad por 
Tma suma igual al valor de la reten
ción. para responder por cualquier

durante un período de un año, c<m- 
i a ^ M a p M H r d e ^ A ^ ^ e n q ^ ^  
Dirección emita la respectiva Acta 
de Recepción de los trabajos contra
tados. Ua Dirección podrá aceptar en 
este caso, garantía hipotecaria, de- 
positana o bono de garantía consti
tuido a su favor.

Décima Primera: Et Gobierno an̂  
ticipará a! Contratista el 10% del 
valor del Contrato al estar formali
zado, esta cantidad ie será descon
tada propbrcionalmente de ioê  pagos 
mensuales oue se hagan al Contra
tista por trabajos terminados. Por 
este anticipo el Contratista rendiná 
ante ia Contralorea General de la Re
pública. e! valor de la fianza respec
tiva

Décima Segunda: Los aumentos 
de los costos de los materiales a uti
lizarse en el proyecto debido a dis
posiciones gubernativas que entren 
en vigencia después de la apertura 
de las plicas de Licitación del Pro
yecto serán reembolsados a! Contra
tista por el GoMemo.

Décima Tercera: Cualquier inten
ción de reclamo por parte del Con
tratista deberá notiHcarse a la Di
rección dando las razones del caso 
dentro de los siete días después del 
comienzo de la causa aue es base del 
reclamo. Si el Címtratista no ¡mmete 
el reclamo o la notificación de inten
ción de reclamar dentro del perído 
especificado éste eximirá del redamo 
a! GoMcmo.

Décima Cuarta: Forman parte de 
este Contrato y etm él constituven un 
sólo instrumento legal: a) Cualquier 
documento aue sirv!̂  de sunl^ento: 
b) B3 Acuerdo que se emita para su 
aprobación: el Los planos elabora
dos por la Dirección  ̂ para ejecución

ciales: el La Propuesta: La Tlan-
im : g l L a o n ^ ^ d ^  L d d o : y t ^ ! B  
prosTMna de trabajo

Décima Ouinta: El CkmtraÜsta pa
ra garantizar la total 
CddM^o ederdam o ad ose

traloda Genera! da la RenóVica.
Décima Sexta: La DireoeiÓB podrá 

dar por resudto este Contrato en los

MARCA DE FABRéCA

El infrascrito, Registrador de la Propiedad índustriai, hace sabô : 
Que con fecha veinte de junio de! presente año, se admitió la soHeitad que 
dice: ' R^pstro y depósito de una marca de fábrica.— P̂oder Ejecutivo 
—Secretaría de Economía.—En representación de la compañía AMERI. 
CAN SAFETY RAZOR COMPANY, una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de Lelaware, manufactureros, induatria- 
ies y comerciantes donúcüiados en State, Route 612, Verona, Virginia 
24482, Estados Unidos de América, según el poder que obra en eaa 
Secretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica dMMmünada: "BUENOS DIAS *, paht-

Buenos Días ^

2 RASURAO OSAS O ESECH ABLESD E 
DOBLE HOJA CON C AB E ZA  FLCnAM IE

Personna

bra según e! clisé, dentro de la Clase 8, como marca de f&brlea nadoua! 
hondureña, marca que sin distinción de tamaño, color o diseño et̂ pecM, 
ampara, distingue y protege: Cuchillería, y en particular navajas da 
afeitar, hojas de afeitar, artículos para rasurar, sutefaetos y aceosohoa 
y partes para las misnias; marca que se aplica o ñ ja  a los artículos y pro
ductos mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetss, marbetat, 
estampados, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente soü̂  
tumbrados en la industria y el comercio para todo lo cual se agr^;an les 
demás documentos de ley.—^Tegudgalpa, D. C., dieciséis de noviembre dr 
mil novecientos ochenta y uno.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que se peas 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—T^;odga!pa, D.
20 de junio de 1983.

O A M M  & BEMNBCK
13 y 23 J. y 3 A. 83. Registrador.

casos siguientes: a) Por el atraso 
injustiñeado del Contratista en dar 
oMdmMO a l M ^ ^ a s  
quince (15) días después de haberse 
dado ia Orden de Inicio de loe tra
bajos; b) Por insolvencia de! Cmitra- 
tista mediante su deeiaración en es
tado de quiebra: c) Porque el Con
tratista, ceda. tra^MLse o que, por 
cualquier titulo trasmita él ^wesente 
Contrato, en todo, o en parte sin con
sentimiento y aprobación de la Di
rección, y  d) Pesque el Ocmtratista 
deje de cumídir con cualquiera de 
las obligaciones a su cargo, deriva
dos de este Ocmtrato, o de órdenes 
de Is Dirección.

Décima Séptima: E3 ContrstMe 
se com̂ Mromete a abocar un rób# 
descriptivo de! Proyecto, de acuaáe

E h ^ ó^ locm ü íh n m m oe^p m ^  
aente Contrato en la ciudad de (b- 
mayagiiela. Distrito Central, a 
veintiocho díag del mes de maree de 
mil novecientos setenta y réetar-C

Eduardo Elhner A.. CoatraüaiA —- 
Comuniqúese.

J. A. MELGAR CABIRO 
B3S^m d^HodeBb^dom udD#' 

pacho de Cmaunieaciooeŝ  Obras 
Micas y Transporte.
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K Z ) H A T H 8

B  ínfraacrito. Secretario del Juz 
pdode t ^^MP^^M^de l o í ^Ml

hae&d^Hdbl^^haMMdMr:Q^e 
ca h  audiencia del día lunes veinti- 
dáa de agosto del año en curso, a las 
diat de la mañana y en el local que 
oaqta este Despacho se rematarán 
en póMica subasta los siguientes in- 
nm^dea: A ) Inmueble inscrito con el 
námero DOSCIENTOS DIEZ (210). 
Mke TRESCIENTOS NOVENTA Y  
SBBTE AL TRESCIENTOS NOVEN
TA Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
lamueMe y Mercantil del Departa
mento de Francisco Morazán, inmue- 
Me que se describe así: 'Tina pro  ̂
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
ocho lotes los que todos forman un 
nAmo cMípo^ en extenidón aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antigtias equivalentes 
aproximadamente a TRESCI!?NTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
ohmdo p^^M^s de boMpKs de 
(MM, cndn^ p^^o de
ragná y calinguero y  variedad de 
ádxáes frutales, dividido en siete pí̂ - 
trcTos debidamente acotados 
cercas de alambre y zanja, siendo sus 
lindtea: A l Norte, terrenos de here- 
deroa de Francisco Silva y Juan He
rrera, carretera del MYmicipío de Le 
paterique de por medio y  terrenos de 
ka herederos de Concepción y Calix
to Snva; al Sur, terrenos de los he
rederos de Migue! Escoto: al Este, 
terrenoa de los sucesores de Pedro 
Ahvado y del mismo liDguel Bsoo- 
to; y al Oeste, terrenos ejidales del 
Munic^io de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este m 
mudtde se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO MIL CUATRO 
CIENTOS LEMPIRAS 
(Lpa. 98.400.00). B) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL CUA- 
'nMXTBNTOSlMECLOCHO 
(2.418), Folioa CUATROCIENTOS 
C IN C O  JML cnL^TROCnONTOS 
an8(4M^MM) (kl TOMK) O N^^ 

de P^^wxbd 
iBaaacMe de la Sección Judicial del 
Msate^do de Tela, Departamento de 
Atláatida: inmueble que se describe 
md: M ar situado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela. Barrio El Cen 
tra, Avenida Francisco Morazán.

vos límites y dimensiones son loa as-
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Este, ciento setenta 
y<kH]M^ompwpkdMldblCámM- 
jo; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con propiedad de Manuet 
Contreras. teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts-2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DC^CTENTOS DIBCKHME 
lUEMFTRAStXH^CKTnBNTA 
TAVOS (L. 21.216.80). C) Inmueble 
mscrito con el número SEIS (6) FO
LIOS \rE3NTITRES Y  VE INTIC IN 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X in ) de! Registro de la Propiedad 
Inmueble de! Departamento de Islas 
de la Babia, adquirido ante los Ofi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mi! novecientos 
setenta, de la vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe asi: \x)te de terreno en la Isla 
de la Babia, Municipio de Roatán, 
en el lugar -denominado "SPRING 
CARDEN", y el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ride: al Sur, 
sesenta y doa yardau, con propiedad 
de Ellen Me. Bride: y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
deCAaH^PbhñM n, inmu^^c
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO M IL TRE IN 
TA  LEMPIRAS CON TRES CENTA- 
VOS (L. 8.036.03). D) Inmueble ins
crito bajo el número CIENTO SE
SENTA Y  OCHO (168), folios del 
CUAlTMXnEN^X^ SESENHVL Y  
NUEVE A L  CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Licenciado Alberto Mi
lán G., Juez de Letras Departamen
tal y  Notario PúMico por el Ministe
rio de la Ley, en la dudad de Roa
tán, a los veinticuatro días del mes 
de enero de mi! novecientos sesenta 
y nrnweyqueaedkw^Rw ¡mL Un 
solar ubicado en las M as de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
Cove, en el punto llamado **Meyers 
Point", y que linda: Al Norte, Suam 
po: al Sur d  mar: al Este con pro

piedad de J. Harvey; y  al Oeste, con 
propiedades de Salisbury Yates; este 
solar cMitiene una área superSciai 
de 4,073.68 Mts^, equivalente
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y  que Üaie los li-

oonum
pantano; al Sur, el mar; al Este, te
rreno de la señora Thomas Hydes: 
este solar contiene una área superR- 
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y se valora la canti
dad de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo el numero ciento 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora Willet Me. Kenzie vda. 
de Stiward, ante los oficios del No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis días del mes di 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, y que se refiere a! traspaso de 
un derecho de propiedad equivaloite 
a dos acres y medio en un terreno 
proindiviso con una extenMÓn de do
ce acres y medio situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos límites gene
rales son los siguientes: A l Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al Este, con propiedad que fue del 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y  al Oeste 
propiedad que fue de Joseph Bentles. 
hoy de Darrel Stewart; este terreno 
posee una área superñcial de 
87.063.75 Mts. 2 equivalente a . 
124.872.05 Vrs.2 y su valor se esti
ma en CINCUENTA Y  SEIS M IL 
CIENTO NOVENTA Y  DOS LEM
PIRAS (X)N CUARENTA Y  DOS 
CENTAVOS, (Lps. 56.192.42). F ) 
Inmueble inscrito a nombre del de
clarante bajo cl Número CIENTO 
VEJNTPOOS Í IK )  págmasdk ^  
375 a 376 del Tomo ONCE (X I) del 
R ^ istro  de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de las Mas de la 
IMhL^adq^HdodedonJdbiaMmnd 
Webster, ante los oCcioH dei lAcem- 
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Jaez 
de Letras Departamental y  Notario 
por el Ministerio de la Ley, en la ciu
dad de Roatán, el primero de Agosto 
de mil noveciMtos sesenta y  ocho y 
qw sedkM TR ^^M : S ^ a r e n lá jx ^  
Mación de Roatán en la Mtrada dd 
camino que conduce a! Barrio El 
Ticket donde se has*!! construida una
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ea ^  y que colinda: Al Xorte. con ca
sa y solar de la señora J- Jorence L. 
lackson. divorciada de Price: al 
Sur, con solar de los herederos de 
James Carlos Webster; a! Este, ton 
casa y solar de los herederos Con- 
nor: y al Oeste, con solar de los he
rederos Fisher; en este solar se en- 
cuent!^ construida una casa de 35.00 
Mts.2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. El terreno contiene una área 
superñcial de 167.86 Mts.2. equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de L;)s. 10.940.00, 
fDEZ MIL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEM PIRAS), y  se remata
rán para con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL  SETE
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
fL. 348.778.02), más intereses y  cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
Twr el Abogado Eldgardo Cáceres 
Castellanos, aix)derado T,.egal del 
Banco La Capitaliza dora Hondurena, 
S. A. (BANCAHSA), contra el se- 
ñor José María Urbizo, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tcrceraa partea del 
avalúo de los mismos. Tegnei^alpa, 
D. C , 9 de julio de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario

Del 23 J al 15 A. 83

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia dei dia martes vein
titrés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el loca! 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta el bien inmue
ble que se describe a continuación: 
*a) Lote número ocho, ubicado en el 
sitio denominado San Francisco de 
Lepaguare. jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno como 
sigue: Tomando cmno punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede
rico Galeano, se dió principio a la 
medida, como s ^ e :  Sur. dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur. dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; S¡ j 
quince grados treinta minutos; Este 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancía en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur. dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta  ̂ sos minutos; 
Este, cien metros; Sur. cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con el lote 
número dbce. del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colín- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancía con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis 
en ia forma siguiente: Sur, setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte, ochenta y  cinco 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados treinta y  seis 
minutos; Oeste treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur. cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y  
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y  un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y  siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros; Norte sesenta y un 
grados cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y un metros; Norte, 
nueve grados y veintitrés minutos; 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te. catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueye 
metros sesenta centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros: Norte cuatro
grados cincuenta y siete minutos: 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y seis minutos: 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y cmco minutos; Oeste 
ochenta y dos metros; Norte, vein- 
tiséis grados veíntirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa, iindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y seia 
grados cuarenta y dos minutos; Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencío Coelio, cuyo lote encie- 
1 ra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
A ! Norte, con lote número sesenta 
(60). de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y  cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; a! Sur, con 1 
numero seis (6). de Juan Matute; 
al Este, con lote número nueve (9), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12). de Fede
rico Jiménez; a! Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y asi queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta y  ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que el anteriw. 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y  ^mesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varéis, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero !BÍ- 
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur, catorce gradea 
treinta minutos; Este, con dosdea- 
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, adâ  
cientos cuarenta metros; Sur. da- 
cuenta y dos grados treinta minutoa; 
Este cuatrocientos cincuenta y od)S 
metros, habiendo traído esta ccHa- 
dancia con c! número cincuenta y 
seis (56) . del señor GuiHermoGardi 
y hermano; y de este último puads 
se sigue en colindancia por la cana- 
tera: Con Norte, veinticuatro gradas 
cero minutos: Este, con sesenta y
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dM XMtroH; en este último, se deja 
om ^  y

HjHthÚA d  lote de los señores Vare- 
h, como a ^ e :  Norte, cincuenta y 
dta grados treinta minutos; Oeste, 
codrocíentos sesenta metros; Norte, 
¡Menta y  seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
?tcTte, treinta y ocho grados treinta 
minutoa; Este, trescientos sesenta y 
cinoo metros; Hegando con éste a la 
cuBndancia con el de los hermanos 
Varda: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di
cho ptíHgono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin- 
cnenta y cinco centiáreas, siendo los 
líaútes generales de dicho lote, los 
Nguientes: A! Norte, con lote núme
ro cincuenta v seis (56) de los Va
reta; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
^cigalpa-Juticalpa, y el lote número 
cincuenta y seis, de! Doctor Guiller
mo García; y. c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Gema Varela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur. seis grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta v  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
prados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur. UB grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros chcuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 

metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur. cuarenta y ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y un metros 
diet centimetros; Norte, ochenta y 
QB grados diecisiete minutos; Este. 
vemHún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la col indan cía que 
se trsh. Y  continuando las medidas 
CB eo&̂ danĉ as con el lote número 
rustro (4). adjudicado a favor del 
ÍBgHdsro Eduardo Andino; Con Sur. 
vsíBtteautro grados veintidós minu
tas asarcBta y tres metros veinte 

i; Sur. veintiún grados

cincuenta y cuatro minutos: Este, 
noventa metros treinta centimetros; 
Sur, dieciséis giados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta v dos 
metros treinta centimetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos : Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur. cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur. nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur. ochenta y tres grados 
cuarenta y cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y tres metros veinte centí
metros ; Norte,, dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centimetros; en 
este último, se deja la colindancia 
nue se traía y  se continúa en colin
dancia con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur. diecinueve grados 
treinta y nueve minutos: al Oeste, 
setenta metros; Sur. dos grados vein- 
tlaséis minutos; Este, veintiocho me
tros; Sur. veintisiete grados once 
minutos: Este, ciento cincuenta y 
ocho metros: Sur. tres grados trein
ta y  cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la eolindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
numero uno (1). de Miguel Angel 
Meiíp. como sigue: Sur. cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta mei ros: Sur. diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este, cuarenta y cuatro 
metros: Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros: Sur, cuarenta v cinco grados 
cero ocho minutos: Este, setenta v 
^eis metros; Norte ochenta y  seis 
arados y cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta v siete 
metros setenta cent metros; Sur. ein- 
' uenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este, once metros setenta 
centímetros; Sur. cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
vemte metros noventa centímetros;

Sur. cincuenta grados diez minutos; 
Elste trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se deja colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6). del señor Juan Atatute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centimetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y  nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce grados treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos: Oeste, setenta y  
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y  tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centi
metros: y dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximn 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur. treinta y  siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta cen
tímetros; Sur. veinticinco * grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros 
y llegando con este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma Concluida la medida de dicho 
lote número tres (3). encerrado en 
él. una área total de cuarenta y  nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y una centiáreas; siendo los lími
tes generales de dicho lote, los 
siguientes: Al Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato. carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; a! 
Sur, con el lote número uno (1). de 
Miguel Angel Mejía: al Este, con el 
lote número seis (6). de! señor Juan 
Matute; y. al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y  2). 
respectivamente, de los señores An
gela y María Varela. Eduardo Andi
no y Lidia Landaverde; que los in
muebles antes descritos, formsLa un
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aólo cuerpo y en h)s cuales, se en
cuentra ]as siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de aiambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  zacate 
natura!. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y  seis (36), 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m. Folio 298, del Tomo VH. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercia!, es Industria] NENA, S. de 
B. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
!a cantidad de Sesenta y Ocho Mi! 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68 606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta. Apoderado Legal de! 
Banco SOGEBIN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guardián y  la Sociedad 
IndusMal Nena, S. de B. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de FTimera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa. D. C., 25 de julio de 1983.

Darío Ayaia CasHüo, 
Secretario.

De! 29 J.. al 20 A. 83.

El infi^scrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de Ib Civil, 
de] Departamento de Francisco Mo- 
razán. a! público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con el nú
mero 388. Bloque "O " que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 ftentósiman da aae-

tro cuadrado, que mide y limita: AI 
Norte, nueve metros y colinda con 
la calle dieciséis de la Urbanización 
Las ík^linas; A l Sur, nueve metros y 
colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O" de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y  colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste^ veintidós 
metros, sesenta centímetros y colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
*0" de la mencímiada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos ai vacío, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y 
fuera, estructura de concreto que 
incluye cimientos, castülos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
V cemento, cielo de plywood y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y  mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas v  área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cOn Ochenta y Tres (Cen
tavos. más los intereses y  costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
VIENDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por trat^trse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARIO A Y  A LA  CASTILLO.
Secretario.

Del 28 J. A l 19 A. 83.

B3 infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de FYancisco Mo- 
razán, al público en ^neral. y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
ea ]a a<MÍMw:ia señalada para si día

diez y nueve de agosto del ano 
curso, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueMs es 
la Colonia Jardines de Loajrque, de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R " y  parte del lote 43 
según el plano respectivo con las m- 
g^uientes dimensiones y límites: A! 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W W, lote 
X X  y  fracción cuarenta y tres Y  Y; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por DMdio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 8; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas ctm no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y limites genera
les son los siguientes: Al Norte, se
senta y ocho metros, con bloqup cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con BIo- 
que número treinta y nueve y el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W W; y, 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres 
y cuarenta y tres V  V V, con una 
extensmn aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6 827.20) V2). A g r^  
el dicen te que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, ]áso de 
ladrillo de terrazo techo de asbesto 
í;on cielo de plywood y asbesto; eoâ  
tp de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto dr 
trabajadoras con su servicio nanita* 
rio, cuatro servicios sanitarioa cam- 
pletos forrados con azulejos, garap 
para dos carros, un porch, pila, 
vandero. patíos engramados y dbtá- 
damente cercados, tanque de agaa 
potable y  servicio de agua, luz y ai- 
cantarillado ". El inmueble se mmaaa- 
tra inscrito bajo el No. 85 del Tbmo 
352 del Registro de la Propiedtd 
Inmueble y Mercantil de este depaf' 
tamento. Dicho inmueble fue vaim  ̂
do por el Perito nombrado pw a# 
Despacho en la cantidad de Novaa* 
ta y Seis Mil Lempiras Exactas - 
(Lps. 96.000.00) y se rematará paaa 
con su producto hacer efsettaata 
cantidad de Sesenta y OcboICt

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE AGOSTO DE 1983

Bzactos (Lps. 68,000.00) más 
ha ¡Htereaes y  costas de! presente 
Mac í^jecutivo promovido por ei 

Addán Armando Alvarado 
en su condición de Apode- 

íado dd señor Miguel Elias Guerre- 
m Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
deitadóm no se admitirán posturas 
que no cabran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galps, D. C-, 18 de julio de 1983.

Dario Ayala Castillo,

Secretario.

Del 26 J. A117 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y paráloB efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
qû  ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
Men inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
qw Üene quince varas de frente por 
biBínta y cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; ai Sur, con solar y casa de Jo
sé Bias Menjívar, mediando caüe; 
ai E<^, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVU l; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons- 
traída de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 

seM varas de ancho por cinco de 
lajfgo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varan de ancho por seis 
de largo, en e! que están instalados 
dos dosets de madera de caoba de 
prlznera dase techo cubierto de !á- 
minss de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la ^ e  de ladrillo de cemento; 
pnsrtsa y ventanas de madera de 
csnha de ivimera clase, servicios sa- 
oitsdos y baño; todo construido en 
Has área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
vsrss de ancho por seis de largo, 
coBStruodón paredes de ladrillo de 
rsfóa y madera de pino aserrado; 
vtesón de madera de pino de prime
ra dase, techo cubierto de láminas 
4e asbesto construcción que accede a 
la principal. Esta propiedad se en- 
csBHtra inscrita a favor de la E je

cutada bajo el número 248 Página 
166 y  167 del Tomo X IX  del Libro 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y  la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del labro 
del Regristro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Blxac- 
tos (Lps. 12.000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas L i
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Marcial Zelaya D&vlla,
Srio. por ley.

Del 30 J., al 22 A. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Ftimero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cmco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vü^.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio CMi taller mecantco de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandias y Zoila de Pa
dilla ; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Ulian Moneada Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce vara" 
de largo, siendo el resto de las 
redes de bahareque, di\ndida en dos 
piezas, una sa^a de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un

dormitorio contiguo, de cuatro varas 
A^nte a la calle, por cinco y  media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y  veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el inteiíor en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y  una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba- 
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; adentáa cuenta 
con una pila y lavandero, contiguo 
a! baño, levantílndo en el interior del 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para el 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un area aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno puq- 
to setenta y ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafó i, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centimetros 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suncientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el üimueMe ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 de! 
Registro de la Propiedad Inmueble 
V Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Mtmcada, y se rema- 
t a rá para con su producto hacer efec- 
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y costas presente 
Judo Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer-
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nA, en su condición de Apoderada Le- 
gai del BANCO DE E L AHORRO 
HOXDURílÑO, S A ,  se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
{mmera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHB3^A Y  
OCHO LEMPIRAS CON VEINTIUN 
CENTAVOS fLps. 26,988.21). — 
Olancho, 2l de julio de 1983.

Marcial Zelaya D&vHa

Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
Jueves veinticinco de agosto del año 
en eu]^, a las once de la mañana y 
en el local que ocupa este despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble urbano y sus me
joras, que a continuación se descri
be: "Un lote de solar situado en la 
Lotificación "T.fOs Mangos", del ba
rrio de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
ticalpa, el cual mide: doce varas y 
medía de frente a la calle por veinti
cinco varas de fondo, cuyos limites 
especiales son los siguientes: Al Nor
te, con propiedad de Abel Mayorquín: 
al Sur, con solar baldío de Ramón 
Ruiz; al Este, con propiedad de Con
cepción Vásquez, calle de por medio; 
y al Oeste, con propiedad de los he
rederos de Lucila Puentes. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
número 46, del Tomo X IX  del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Olan
cho, a favor de la señora LAURA 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y se rematará para con 
su producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDURENO, P. 
A., en esta ciudad, mác intereses pac
tados y costas del presente juicio 
ejecutivo promo\ido por e! Abogado 
Carlos A Muñoz contra la señora 
I^ U R A  MARIA ROSAI^ES OLIVE
RA DE ZAVATjA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura 
es hábil—Juticalpa, Olancho, 21 de 
Julio de 1983

Marcial Zela^ a DévHa
Secretario por Ley

De! 2 al 10 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la at̂ icííad 
que dice: "Se solicita registro de marca.— Señor Jefe del Departamento 
de Marcas.— ^Presente.—^ReynaJdo Barahona Lizardo, Abogado y Notario 
Público, c<m Carnet de colegiación N° 547 y  de este vecindario, actuando 
en mi carácter de Apoderado Legal de la E^'weaa ProdMCfw ^MbMosa, 
Sociedad Anónima (PROQUIMSA), Empresa Mercantil, con domicilio en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "P íS T  K ILL " y  su respectivo diseño, que aáme

ip
! t A  ^  ^

para matar insectos, y el cual se aplica a ios productos siguientes: QMutoa 
o superficies en donde existan insectos voladores. Y  con clave intermado- 
nal 5, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de telequitaa 
que se les adhieren y cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Al 
señor Jefe del Departamento de Registro de Marcas, pido: Admitir la 
presente solicitud, con los documentos siguientes: 1.— Carta Poder. 2.— 
Fotocopia de la Constitución en Sociedad. 3.— Ûn cliché. Haciendo ia 
aclaración que no se presenta la certificación de que mi mandante solvente 
con la Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha 
certificación en el mes de marzo para el registro de la marca de Servicio 
Pesado de Transporte ÍS.P.T.)— ^Tegucigalpa, D. C., ventisiete de jtmb 
de mil novecientos ochenta y tres.— ( f )  Reynaldo Barahona Lizardo". Lo 
que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1983.

CAMILO Z. BENDBXJK P.
Registrador

3, 13 y 23 A. 83.

CONSUTUaON DE SOC!EDAD

Por cate medio y  para los efectos de ley, ai Comercio a la IndasMa 
y  al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura PúMim. 
autorizada por el Notario Oscar Siri Xuñíga, en la ciudad de Comay)' 
güela, Distrito Central, con fecha veintiuno de julio del corriente SÉA 
se constituyó la Compañía "REPRESENTACIONES CATIVA DE IMN- 
DURAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA" ("CATIVA 
DE HONDURAS, S. de R. L ."), cuyo domicilio será la ciudad de Teph 
cigalpa. Distrito Central, con un capital social de Cien MI! Lempbm 
(Lps. 100.000.00). Su finalidad, seíá la representación de casas 
nales y extranjeras, asi comn la importación y exportación de bienes y 
servicios de todo género y demás actividades de licito comercio, de acate- 
do a las leyes hondurenas y a loa usos y costumbres mercantiles.

Tegucigalpa, D. C.. 26 de julio de 1983

AQIULES MARIN ALVARES
Gerente (3eneral.

3 A. 83.

WOC8AHA MAOOMAI
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